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Avuntamikntu; Acta déla aesiún de 26 del actual.—Orden 
del d(a para la sesión de 1 de mayo próximo.

Jl-nta m címcipal: Orden del dia para la sesión de 29 del co­
rriente.

Comisiones: Lista de asuntos pendientes de despacho,
Seckictarj'a : Convocatoria a oposiciones de Médicos aspiran­

tes a numerarios de la Beneficencia municipal.—Anuncio de adju­
dicación de una parcela de terreno de la calle de O’Dünnell v paseo 
de líonda.—Pliegos de condiciones de la subasta para adquisición 
de vestuario con destino al Cuerpo de Bomberos.—Anuncios de­
terminando plazo para presentación de redamaciones en los pro­
yectos de instalación de industrias que se expresa,—Circular a los 
Jefes de servicios interesando la remisión de los proyectos de 
presupuestos parciales para ¡a confección del general para el ano 
próiimo.—Otra a los Sres. Tenientes de Alcplde y Jefes de servi­
cios que se expresa para cumplimiento del Real decreto del Minis­
terio de Hacienda de 31 de diciembre último.—Subastas para sumi­
nistro de paño con destino a la confección de uniformes al perso­
nal subalterno de las dependencias municipales y para los guardas 
de los Parques de Madrid y del Oeste; de mangaje de lona para 
el servido contra incendios; construcción de un pontón de fábrica 
en la calle de Méndez Alvaro, y ejecución de obras de cerramiento 
de la galería de¡ grupo escolar de la calle de las Peñuelas.-Su­
bastas pendientes de celebración,—Cementerios; autorizaciones 
de enterramiento concedidas a ¡as Sacramentales,—Licencias ex­
pedidas por los Negociados 3.*, 4.", 6.“ y Dirección de Fontanería 
Alcantarillas,—Movimiento de personal.

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Ensanche y del interior,-Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

Obras .uUNictrAj.iís: Las en ejecución.
_ Policía urbana: Denuncias y servicios por los guardias mu­

nicipales.—Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos,— 
Juiuos, visitas y comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía,
 ̂ Beneficencia: Servidos prestados por el Instituto municipal 

de Seroterapia durante el primer trimestre de 1918. - Resumen de 
los servicios prestados por el personal facultativo durante el mes 
de noviembre de 1917.

Abastos: Recaudación en el Mercado de ganados.-Recau­
dación por dereclios de degüello; precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal,—Precio en plaza de comestibles, líquidos v 
combustibles.

Cemea-terios: ¡nlnmiaciones del 9 al 15 de abril de 1918.

A Y U N T A M IE N T O
Sesión ordinaria del día 26 de abril de 1918.— 

é.vírncío.--Pre.stdenc¡a del primer Teniente Alcalde, don 
Luis CaiTÍdo Tuari.sti,— Asistieron los Sres. Aguilera y 
rtrjona, Almoclóvar del Valle (Duque de), A lvarez Fer 
nandez, Alvarez R. Vil) a mil, Arribas, Asprón, Barranco, 
de Ñas, Bastillo, Calzado, Castillo, Corona, Cortés, Cres­
po, berndndez Moreno, Fraile, Gabüún, García Cernuda,

García Miranda, García Revenga, García de Vinuesa, 
Goicoechea, Hidalgo, Leyún, Limpias (Conde de), Mar- 
CO.S, Maura, Noguera, Ossorio, Pérez Toledo, jarnos. R e ­
glero, Súinz de Baranda, Saornil, Silva, Tato y Amat, 
Tercero, Villabrágima (Marqués de) ]■ los Vocales de la 
Comisión de Ensanche Sres. Donoso, Ferrerro y Guirao.

Se abrió a las diez y cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a 
la primera más que los Sres. A.sprón, Castillo, Cortés, H i­
dalgo y Marcos, siendo aprobada el acta de la sesión an­
terior. ■

A cuerdos. 1.° Se dió cuenta de un telegrama del se­
ñor Alcalde de Baena, D, Higinio de los Ríos, participan­
do el agradecimiento de aquella Corporación por el acuer 
tfq adoptado por el Municipio madrileño de designar una 
representación que asista al Centenario de Am.idor de los 
Ríos, y rogando se le indique el número de Sres Conce­
jales que concurrirán. ' ■

Y  el Ayuntamiento acordó contestar indicando haberse 
designado a los Sres. Crespo, García de Vinuesa, Duque 
de Almodóvar del Valle y Pato v' Amat, en repré.sentación 
del Ayuntamiento para asistir a tas solemnidades que se 
verifiquen con motivo de dicho Centenario.

Asuntos al despacho de oficio.
2. “ Quedar enterado d e ja  lista de asuntos pendientes 

de despacho de las Comisiones en 20 de! actual, y dejarla a 
disposición de los Sres. Concejales.

3. “ Pasar a la Comisión respectiva una comunicación 
del Exemo. Sr. Gobernador civil, trasladando certificación 
de sentencia de la Sala de lo Contencioso Administrativo 
del Tribunal Supretno, confirmatoria de la del Tribunal 
provincial de 13 de julio d,e 1815, que revocó la providen­
cia gubernativa de 13 de julio de 1914 que estimó la alza­
da interpuesta contra acuerdo del Ayuntamiento de 19 de 
diciembre de 1913, denegando a D Timoteo Rojas, licen­
cia para el exceso de vncio o saliente en los balcones mi­
radores de la casa m'im. 2 de la calle 4  ̂ las Maldonada.S.

4 ° Se dió cuenta de una comunicación del excelentísi­
mo Sr, Gobernador civil, trasladando sentencia de la Sala 
de lo Contencioso del Tribunal Supremo, por la que se 
absuelve a la Administración de la demanda formulada 
por el Exemo. Ayuntamiento contra Real orden del Minis­
terio de Fomentó de 10 de enero d e '1914, que decLaró que 
la Sociedad concesionaria del tranvía del Norte de Madrid 
no venía obligada a sustituir el pavimento de cuña por el 
de basalto en la calle de Bravo Mu Hilo, en la zona que 
comprende la vía y entrevia 3̂ 50 centímetros más por 
cada lado, declarando (irme y  subsistente la expresada 
Real orden.

El Sr. Aguilera y  Arjona rogó que, si se adoptaba el 
acuerdo de que pasara a Comisión el oficio, ,se mían al

I
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mismo todos los antecedentes que del asunto existen, entre 
ellos la sentencia del Tribunal Supremo, que imponía a las 
Compafiias de tranvías la obligación de conservar las en­
trevias, _ . . .

Con la oferta de la Presidencia de atender la indicación 
del Sr. Aguilera y Arjona, se acordó pa.sar la disposición 
a la Comisión respectiva. *

5. “ Quedar enterado de otra comunicación del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, concediendo la excepción de 
subasta solicitada para adquirir directamente un automó­
vil con destino al traslado de enfermos al Instituto munici­
pal de Seroterapia. _

6. “ Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr. Gobernador civil, por la que, de confor­
midad con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Martín Lago, _y 
revoca acuerdo del Ayuntamiento que denegó licencia 
para alquilar la casa núin. 74 de la calle de Velózqiiez, 
ordenando a la Alcaldía conceda al Sr. Lago la licencia 
solicitada.

1 °  Pasar a la Comisión respectiva otra comunicación 
del Excmo. Sr, Gobernador civil, por la que conformán­
dose con lo informado por la Comisión provincial, estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. M iguel Sujá, corno 
apoderado de los Marqueses de Venideras, contra acuerdo 
del Ayuntamiento, que negó licencia para construir una 
casa en el núm. 19 de la calle de Lista, y como consecuen­
cia, declara nulo el acuerdo de reíerencia, ordenando se 
expida la licencia de construcción sin perjuicio de evitar 
toda comunicación de los pabellones decorativos con los 
cuartos habitables. _

8.“ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
que decía así: ,

Al Excmo. Ayuntamiento:

Según expresa disposición del art, 150 de Id ley Muni­
cipal, el día 15 de septiembre, deberá ser sometido a la 
sanción del Excmo. Sr. Gobernador civil, el presupuesto 
ordinario para el año siguiente, aprobado por la Junt? 
municipal. ’

E l actual Ayuntamiento, al comenzar su gestión, ma­
nifestó decidido propósito de que fuese cumplido el man­
dato de la ley, y  a tal fin, solicitó de la Alcaldía Presi­
dencia que se preparasen con la antelación necesaria los 
presupuestos parciales, para que la Comisión de Hacienda 
pudiera estudiarlos con el orden y detenimiento indispen­
sables a la preparación de un proyecto general y  dictamen 
sobre el que pudiese el Concejo someter a la Junta muni­
cipal la ley económica para el año venidero, todo lo más 
acertada y ajustada a las reglas que se han dictado por la 
Superioridad para la más importante labor encomendada 
a los Ayuntamientos, como base primordial de la vida ad­
ministrativa local.

Si la confección de proyecto de presupuesto ordinario 
ha presentado siempre dificultades múltiples ante el cúmu­
lo de obligaciones que pesaban sobre la Corporación y los 
escasos recursos de que podía disponerse dentro de lo que 
la ley orgánica de los Ajmntamientos permite, la forma­
ción del presupuesto del año próximo, exigirá, indudable­
mente, gran meditación, por las mayores dificultades que 
acumulan las excepcionales circunstancias porque atrave­
samos, y que se traducen én mermas importantes en los 
distintos arbitrios e impuestos en que la materia base ha 
disminuido por la carestía extraordinaria de ciertos a r­
tículos o productos, y en mayores gastos para mejorar los 
haberes y jornales, motivados por las mismas caáisas, con 
más el aumento de las dotaciones de servicios imporlanti- 
simus, hoy casi desatendidos.

En consecuencia, el pre,supuesto de ingresos, cifrado 
hoy en cantidad igual a la que hace veinticinco años, no 
obstante las mejoras de recaudación que viene oh'eciendo 
en los últimos años, tendrá que ser necesariamente re­
forzado con nuevos y seguros recursos y en la cuantía 
que las necesidades demandan, sin que podamos hallarlos 
dentro del Indice que señala la ley Municipal, utilizadas 
como ya lo está de antiguo, así las materias como las 
cuotas máximas, armónicas con la capacidad contributiva

de este vecindario y con las contribuciones e impuestos 
del Estado.

Es forzo-so, por consiguiente, si han de resolverse los 
problemas que ¡a anormalidad ha planteado a todas las 
Haciendas del Mundo, que el Ayuntamiento de Madrid 
recurra para arbitrar los fondos que necesita, ante el Go­
bierno de S. M., en demanda de apoyo para no interrum­
pir la ordenada y regular administración económica de 
nuestro Erario, agobiado por las obligaciones creadas al 
amparo de la normalidad de su buena administración y 
crédito, ante el cumplimiento del deber de procurar por el 
bienestar del pueblo conforme a] sabio principio de la ley  
Municipal y por la elevación de las cargas o cupos señala­
dos a Madrid para obligaciones extrañas a los servicios 
municipales, como los gastos carcelarios y los de la pro­
vincia, a pesar de estar relevado el Ayuntamiento de sa­
tisfacer desde 1915 por el art. 5.® de la ley de junio de 1911. 
de los gastos de personal de cárceles y de no recibir de la 
Diputación, como los demás pueblos de la provincia, auxi­
lios de ninguna clase para mejorar sus obras públicar.

Por el contrario, el Concejo madrileño salva la deficien­
te asistencia pública de la Exema. Diputación a enfermos 
y huérranos. y a la Instrucción primaria, medíante el man­
tenimiento de las Instituciones Colegio municipal de San 
Ildefonso y Colegios-Asilos de Nuestra Señora de la Palo­
ma, donde son asistidos y educados más de 1.165 niños, re­
cogidos 845 ancianos; la Escuela-albergue para niños aban­
donados; la Institución municipal de Puericultura, quepre.s- 
ta 365,000 asistencias anuales de lactancia y las Casas de 
Socorro, que, a la par del auxilio que prestan en los casos 
de urgencia o accidente, realizan la asistencia domiciliaria 
facultativa con suministro de medicamentos a las personas 
pobres y lleva sus beneficios a los indigentes, hasta el ex­
tremo de ofrecerles .en ellas clínicas operatorias de todas 
las especialidades, dirigidas por reputados profesores, in­
virtiendo el Ayuntamiento en servicio de Beneficencia, que 
las leyes atribuy'en a las Diputaciones provinciales y al Es­
tado, 2.500.000 pesetas anuales, próximamente.

A  la vez v con independencia del .gasto a que la ley 
obliga para la Instrucción primaria, el Excmo. Ayunta­
miento dedica 2.000 000 de pesetas anuales al fomento de 
¡a misma, construyendo a sus expensas constantemente 
edificios escolares, subvencionando a la casi'totalidad de 
los establecimientos particulares de enseñanza y organi­
zando numerosas colonias, escolares a los Sanatorios más 
acreditados de España. Es decir, que el Concejo madrileño 
ayuda a la provincia y a! Estado en los servicios de tanta 
importancia, dando con ello alto ejemplo de acción social 
con 4.500,000 pesetas anuales sobre ios 3.250.000 pesetas 
que abona por contingente a la Diputación

Esto demostrará a los poderes públicos el esfuerzo in­
menso que realiza el Tesoro municipal de esta Villa en ayu­
da de deberes del Estado y  que el Concejo hace frente a 
cargas que le trae su condición de capital de la Nación, no 
los mandatos de las leyes, con otros desembolsos extraordi­
narios más cuantiosos nacidos de igual causa, y que se tra 
ducen en grandes obras públicas de salubridad, vialidad y 
ornato, en las que ba invertido en los últimos seis años 43 
millones de pesetas, levantados al amparo de su crédito, y 
para cuya terminación tendrá que dedicar 23 millones de 
pesetas; todo, con el propósito de dotar a Madrid de la sa­
lubridad y comodidad que debe tener la urbe capital de 
España, por decoro de la Nación entera, _

Madrid, pese a sus detractores, ofrece boy, por inver­
siones de capital, exclusivamente de procomún, todos los 
encantos y atractivos de las grandes poblaciones moder­
nas, como lo atestiguan las estadísticas, y este hecho se 
patentiza más, por el estado próspero de los numerosos ca­
sinos y círculos de recreo que existen, que Ies ha permitido 
a los más levantar magníficos edificios nd hoc y por los 
grandes hoteles construidos, demostración evidente de la 
población turista, y finalmente, por el a u m e n to  de los,edi­
ficios teatros. ,

Pues bien; si el Ayuntamiento de Madrid dedicauons- 
tanteménte atención y crecidos créditos a mejorarla po­
blación, a fom.eníar la Instrucción primaria y a la Benen- 
cencia, teniendo en él la sociedad el mejor amparador del 
desvalido, parece justo, y demostraremos después que tara-
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es iegal, qne el Tesoro de la Villa perciba alguna 
parte de las ganancjas que obtienen los casinos, círculos y 

] toda asociación de juegos o recreos, que si en gran parte 
son debidas al vicio, aplicadas a obras públicas de Benelt 
cencía e Instrucción primaria, puedan ser tenidas por tole­
rables.

Cualquiera (juc sea la conceptiiacíón que quiera darse 
ni juego de envite o ;izar, sobi’e lo que no hemos de entrar, 
tendremos para nuesiro objeto que la legislación, si bien 
no los tiene autorizados, ha reconocido su existencia. Asi 
lo proclama el ;irt. 10 de la ley de Presupuestos de 31 de 
(narro de 1900, al establecer que los casinos y círculos de 

■recreo quedan sujetos a un impuesto equivalente al 20 
por 100 del elevado al 40 por 100 por la ley de ,3 de agosto 
de 1907 del iqnNiñato que satisfagan, excepiuándo.se las 

^Sociedades de obreros y las que tengan por lin esencial la 
j enseñanza o la beneficencia.
; No necesitarnos patentizar que tiatílndosc de Asocia- 
I: CÍ011C.S instaladas con amplitud, comodidad y lujo, el im­

porte del inquilinato o el liquido imponible amillai'ado, 
cuando son los edificios pi'opios, son eldvadfsimo.s, 3% por 
tanto, la cuota de 40 por' 100 resulta un gravamen de tal 
magiiiiud que sólo lo justifica la presunción di 1 legislador 
de ias grandes ganancias que reportan los juegos de envite 
razar, no periiritidos, pero sí tolerados. Así viene a con 
firmai’lo la Real orden aclaratoria de 6 de julio de 1905, ai 
expresar que el impuesto sólo se ri'liere.a, ios casinos 

1 círculos de reci'eo, no a los círculos o sociedades consti- 
tuído.S con lines científicos, literarios, artísticos, etc., es 
decir, sólo a los que tengan juegos de lo.s tolerados.

De modo, que el Exemo, Ayuntamiento viene perci- 
: hiendo, a virtud de ía le}" de 5 de agosto de 1907, sobre 
supresión del impuesto de Consumos sobre los vinos comu­
nes, el impuesto sobre los casinos y circuios, del que 
obtiene 140.551 pesetas aniutles. De otra parte, es notorio 
que de hecho están tolerados ciertos juegos en casinos, 
circuios y grande.s hoteles, como son notoritis también 
l;i3 subvenciones ,a auxilios que de aquéllos salen para 
atenciones de caridad o mendicidad no reguladas ó regla- 
incnPiüas 3" de las que no participa el Erario municipal; y 
tenemos, por último, e! propósito constantemente manifes' 
tildo por todos los Gobiernos de reglíimeniar los juegos en 
dichos casinos, círculos, etc. Así bien, el derecho esta­
blecido del Ayuntamiento a arbitrar recursos sobre los 
productos a base der juegos, en el m'ini. 4.“ , art 137 de la 

de)’ Municipal, que autoriza a los Ayuntamientos para la 
lAreación de arbitrios sobre juegos permitidos 3" rifaS, con 
b que se ba reconocido que, dentro de la tolerancia de 
ciertos juegos, la imposición debe tener carácter mtmíci- 
piil, al igual de como se practica en determinadas nacio­
nes, habida con.sideración de que cuanto contribu3'e a la 
atracción de los aíicionados al juego de envite y azar, fué 
formado, no a expensas del Estado, sino de los Ayunta­
mientos de las poblaciones en que se establecieron los ca- 
-sinos 3' círculos, 3", por tanto, los productos de la imposi­
ción deben recaer, a modo de reintegro, sobre la comuni­
dad de vecinos de la población que contribuye a las cargas 
municipales.
■ KI Ayuntamiento de líladrid puede invocaf, a nuestro 

juicio, ante ios Poderes públicos, méritos 3’ consideracio­
nes bastantes a justificar:

frimero. La  necesidad en qne se encuentra de arbitrar 
recursos, sin que le sea lícito aumentar las cargas de los 
actuales contrÍbu3'cntes; y

Segundo. La procedencia del establecimiento de un 
arbitrio .sobre los casinos y círculos de recreo de los que 
seríala la ley de Presupuestos de 3t de marzo de 1900, o 
sea sobre los que tengan juegos o recreos 3' consistente en 
el 20 por 100 de las utilidades, independientemente del Íni- 
^esto que el Estado pueda exigir; remiticiando, mediante 
mcho arbitrio, el Ayuntamiento de Madrid al actual im­
puesto de! 40 por 100,sobi’c los alquileres de los mismos.

Cálculos hechos por referencias que tenemos por exac­
tas, cifran en 20.000 pesetas diarias las ganancias que 
obtienen dichos casinos, círculos y grandes hoteles, o 
sean 7.300.000 pesetas anuales. El arbitrio,, pues, producí­

a nuestro Ayuntamiento 1.460.000 pesetas anuales, 
esto es, tan sólo el 33 por 100 de lo que dedica, sín precep-

to legal que se le imponga, a Beneficencia y fomento de la 
instrucción primaria.

Corrobora también lo moderado de! arbitrio, el hecho 
de qne por e! espectáculo de corridas de toros, se contri­
buye con el 30 por 100 del ingreso bruto de la entrada, no 
de las ganancias, y la circunstancia de que el impuesto de 
utilidades en sus tarifas 1 y 2,'̂ . grava con cuotas del 20 
por 100 algunas de las obtenidas como trabajo y todas las 
engendradas por la posesión de capital.

En virtud de lo expuesto, la Alcaldía Presidencia cree 
oportuno hacer a V. E. las precedentes consideraciones, 
por si se sirve acordar que en mérito de las mismas o de 
lasque le sugiera su sabiduría, se solicite del Gobierno 
de S. iM. en forma legal tenga a bien autoi izar a V . E. para 
establecer el arbitrio de que se ha hecho mención median­
te la renuncia al impuesto que hoy cobra sobre los casinos 
3’ círculos de recreo,

Madrid, 20 de abril de 1918.— Gunido.
9." Autorizar a la Alcaldía Presidencia para interpo­

ner recurso ante el lixemo. Sr. Ministro de la Goberna- 
ciiin, contra providencia gubernativa que estimó el inter­
puesto por D. Enrique de bis Heras, propietario de la casa 
número 16 de la plaza de la Constiiución, contra decreto 
de la Alcaldía de 6 de julio de 1916, que denegó trámite o 
recurso de alzada interpuesto contra avi.so que se le hizo 
por el recaudador de arbitrios municipales, de tener dis­
puesto al pago, en período voluntario, el recibo del de al­
cantarillado correspondiente a la expresada finca.

JO. Adjudicar en definitiva a favor de D. Carlos Prast 
3" Rodríguezf de Llano, el remate de la subasta verificada 
para la enajenación del solar lujin. 5 de ia calle de Tetuán, 
en el precio tipo.

11. Adjudicar en definitiva a favor de D. José D elga­
do Gtizmán, en el precio de 1.200 pesetas, el remate de la 
subasta verificada para la enajenación de los materiales 
pi’ocedentes del derribo de las ca.sas números 30 3'' 32 de la 
calle de Santa Engracia.

12, Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
los vecinos siguientes:

D. Rafael Sauz Mígueléñez, con su esposa, a Muñope_- 
dro fSegovía). .

Dolía Míiria Jiménez Domingo, con sus hijos D. Juan y 
D. Manuel López Jiménez, a Barcelona.

D. Félix de la Cuesta y de la Fuente, con su esposa e 
hijo, a Tarragona. ' ■

ORDEN DEL DIA

¿Asuntos y expedientes dictaminados por ias Comisiones. '

SOBRE LA MESA

SEGUNDA. — Hacienda.
13. Reconocer l;i suma de 7.9S0 pesetas que resulta re­

integrable a lo.s industriales que a continuación,se expresa, 
como importe del 50 por 100 de las cantidades abonadas 
por los mismos durante los diez y nueve di;is pi imeros del 
mes de ma3'0, por el arbitrio sobre los despojos de reses sa­
crificadas en el Matadero público, de conformidad con lo 
acosdado en 11 de max’o de 1917, sancionado por la Junta 
municipal en 5 de junio siguiente, por el que se modificó el 
apéndice núm. 36 del presupuesto, en el sentido de reducir 
a la mitad las tarifas del arbitrio sobre los despojos de reses 
.sacrificadas en el Matadero público durante los me.ses de 
maym a septiembre, disponiéndose que su reducción se en­
tenderá desde 1 de niti} o:

Pesetas,

D. Valentín D íaz.................................................  523
— Honorio R iesgo...................................................L6S5'50
— Francisco Itérez................................................ 44:5
— Francisco Bañ e ro ................................, ...........  293’25
— Ramón Ardura.  .............................................  b42‘50
— José García........................................................ 521

Suma y sigue ......................... 4.110*25
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Pesetas.

SnìHU an lerioY ...................... 4.110*25

D. Dan A c e r o .................    769*25
— Eugenio Ardura...........................................   166*50
— Gregorio M artin. ...........................................  30
— Ricardo Ferrando.............. - ................... ......... 208*25
— Cecilio Gutiérrez.............................................. 56*75
^  Félix Ferrando................................................  36
— Antonio Rodríguez...........................................  366*25
— Toribio de Antonio...........................................  418*50
— Clemente Fernández........................................  1,706*25
— Bautista Gómez................................................  112

T otai..........................................7.980

Votó en contra el Sr. Noguera.

TERCERA.—Polieia urbana.
A  petición del Sr, Silva, el Sr. Tercero, en nombre de 

la Comisión, retiró para nuevo estudio el dict;)men propo­
niendo se deniegue la renovación de licencia para conti­
nuar con la tahona establecida en la casa mím, 28 de la 
calle de San Andrés.

14 Desestimar la solicitud de D, José Jorro, para la 
instalación de un quiosco en la calle del Carmen, adosado 
a la fachada de la iglesia de este nombre, por estimar que 
interrumpe el tránsito y siempre sería molesto al público 
en general.

Se dió cuenta del dictamen proponiendo, como resulta­
do del estudio de la moción de la Alcaldía Presidencia e in­
forme del Letrado, relativo a! proyecto de transacción con: 
certado con el naviero del vapor Rmnón  por di­
ferencias en los precios del flete que reclama por e.stadías 
en el transporte de carbones desde el puerto del Musel a 
Alicante, con destino a ia Fábrica de Gas, se adopten los 
siguientes acuerdos:

Primero, Que se acepte el proyecto de transacción pro­
puesto por la Alcaldía Presidencia, y aceptado por el na­
viero del vapor Rmnón Miimbrú^ en la forma y modo que 
se detalla en la moción de la Alcaldía Presidencia, o sea la 
del abono al naviero de referencia, de la cantidad de pese­
tas tS.S64; y

Segundo. Que se coriiuniquen las órdenes oportunas a 
los banqueros de Alicante D. Juan Guardiola e Hijo, para 
que procedan a la distribución de las 42.573 pesetas, con­
signadas en depósito en dicha casa, entregando al naviero 
Sr. Mumbrú, las mencionadas 18 864 y pesetas, reintegran­
do el resto de 23.709 pesetas al Exemo. Ayuntamiento o a 
la Administración municipal, levantándose la correspon­
diente acta o diligencia que deberá firmar D. Domingo 
Mumbrú, naviero del repetido vapor o persona que legíti­
mamente le represente.

Abierta discusión, y advertido por la Presidencia que 
habían transcurrido las horas reglamentarias, se acordó 
suspender la sesión para continuarla a las seis y media de 
la tarde

Era la una y cincuenta y cinco minutos de la larde.
Se reanudó a las seis y cuarenta y cinco minutos de la 

tarde, bajo la presidencia del primer Teniente de Alcalde, 
Sr. D. Luis Garrido Junristi, y con asistencia de los se­
ñores Aguilera y A rj’ona, A lvarez R. Villamil, Arribas, 
Asprón, Barranco, de Blas, Castillo, Corona, Crespo, Fer­
nández Cancela, Fernández Moreno, Fraile, Gabikin, Gar­
cía Cernuda, García Miranda, García Revenga, García 
de Vinuesa, Goícoechea, Marcos, Maura, Noguera, Pérez 
Toledo, Ramos, Reglero, Saornil, Silva, Tercero, Viila- 
brágima (Marqués de) y el Vocal de la Comisión de En­
sanche, Sr. Donoso, :

Continuó la discusión del dictamen proponiendo que, de 
conformidad con io informado por el Letrado consistorial, 
se autorice al Consejo de .Administración de la Fábrica de 
Gas, para transigir en lo.s términos expuestos en la moción 
de la Alcaldía, la reclamación pendiente con la casa arma­
dora del vapor Mumbrú, el cual fué retirado por el Sr. No­
guera en nombre déla Comisión para nuevo estudio de la 
misma.

15. Aprobar el dictamen proponiendo que el Ayunta­
miento se inhíba de resolver respecto a instancia formula­
da por D. Ricardo Salvador! al Sr. Presidente del Conse­
jo de Administración de la Fábrica de Gas, ofreciéndose 
a suministrar para Madrid todo el carbón que tiene contra­
tado ŷ  el que pueda obtener con nuevos contratos para el 
resto del presente abo, a! precio de 85 pesetas por tonela­
da de carÉ*m sobre vagón en las minas, por entender que 
con arreglo a lo que dispone el art. 32 del reglamento 
aprobado en 17 de enei o último, corresponde al Consejo 
de Administración de dicha Fábrica celebrar sus contratos 
para el desenvolvimiento del negocio, sin que dé de ello 
cuenta al Ayuntamiento; y  que se traslade este acuerdo al 
Consejo de Administración para su conocimiento j  efectos 
del informe emiiido en este asunto por el Letrado Sr. Uer- 
gamín,

SEXTA, --Ensanche.
16. Autorizar al Arquitecto Director del rumo de Fon­

tanería Alcantarillas, a fin de que solicite de quien co­
rresponda se anticipe el plazo de construcción del alcan­
tarillado de las vías que darán acceso al nuevo Matadero, 
con objeto de que, una vez ejecutado, pueda pro cederse a 
la pavimentación de Jas aludidas calles'que faciliten el 
tránsito y  el tráfico a que ha de dar origen tan importante 
centro de abastos y contratación.

Junta municipal de Primera enseñanza.
17. Se dió cuenta del dictamen proponiendo el nombra­

miento de las Maestras de sección de la Escuelas munici­
pales-doña María del Camino Borda Paradeíó, doña Felici­
dad Tejerina Caballero, doña Amelia Cueva Vallejo, doña 
María Teresa Gete Vázquez, doña Sofía Fernando Es- 
tringana, doña Carmen Herrero Pérez, doña Laura Emi­
lia Moreno M un i lia, doña Emilia Otero Diez y doña Ma­
ría de la Esperanza Pérez Castresana que ocupan los nú- 
nieros 17 al 25 de la lista de opositoras en expectación de 
destino, para completar el personal docente de las Escue­
las-bosque y realizar los trabajos preliminares para la in­
mediata apertura del Grupo escolar Conde de Peflalver, 
cuyas Maéstra.s disfrut.irán el haber anual de 2 000 pese 
tas, que percibirán por mensualidades con cargo a lo con­
signado para esta atención en el cap. IV , art. 2.“ del vi­
gente presupuesto, •

Igualmente la Junta, a tenor de lo prevenido en el ar­
tículo 34 del reglamento de Escuelas y Maestros municipa­
les, aprobado en 29 de enero de 1915, propone que dichas 
Maestras figuren en el escalafón por orden de edades des­
pués de la Maestra que ocupa actualmente el último lugar 
del mismo en virtud del acuerdo de 5 de! actual, de con­
formidad con lo que dispone et párrafo tercero, art 29 del 
expresado reglamento.

A  continuacúm se dió cuenta de Una enmienda suscrip­
ta por el Sr. Tercero, proponiendo lo siguiente:

El número de Maestras que se propone por la Junta 
para que presten servicio en las Escuelas-bosque y Gru­
po escolar Conde de Peñalver, es a juicio del que suscribe 
insuficiente, pues con nueve Profesoras no lian de estar 
satisfechas las necesidades de la enseñanza, y' como por ser 
esto evidente habría de hacerse fen plazo no lejano otra 
nueva propuesta, es preferible que de una vez puesto que 
con ello a nadie se perjudica, ingresen o sean nombradas 
las 20 Maestras que el Negociado de Primera enseñanza 
propone en su informe, por alcanzar a ese número las soli 
citadas por las Directoras de las citadas Escuelas.

El Sr. de Blas, en nombre de la Junta, manifestó que 
no la aceptaba. ,

Seguidamente se dió lectura de otra enmienda suscripta 
por los Sres. Maura, Cre.spo y' Arribas, que decía a.sf: 

Teniendo en cuenta que cou las nueve Maestras que 
propone la Comisión entren a prestar servicio en las 
Escuelas-bosqué y Conde de Peñalver, no se satisfacen 
suficientemente las exigencias de la enseñanza municipal, 
los Concejales que suscriben, proponen quesean nombra­
das ias 20 Maestras que solicita el Negociado correspoii' 
diente, pero sin-dar pose.sión a la s l l  últimas, basta el si­
guiente día de hacerlo las nueve primeras, con lo cual ésta.s 
que consiguieron plaza en las oposiciones convocadas con
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fcL'ha 16 de aijosto de 1916, no suírinín perjuicio al for­
marse el escalafón por las l l  sijjuientes que liieron aduii- 
lidas como Maestras municipales por haberse ampliado e! 
número de plazas sacadas a oposición.

E! Sr- de Blas manifestó que en nombre de la Junta 
aceptaba la enmienda, y expuesto por el Sr. Tercero que 
modificaba su enmienda en el sentido de armonizarla con 
ladelos Sres. Maura, Crespo y Arribas, ambas enmien­
das refundidas pasaron a formar parte del dictamen, el 
cual seguidamente quedó con ellas aprobado.

D E N U E V O  D E S P A C H O

SiiGUND A.—Hacienda.
18. A.signar a D. Sebastián Vicente Pérez y Síinchez, 

.Uiestro de las Escuelas públicas, jubilado por Real orden 
de 9 de julio último, el haber pasivo de 1.500 pesetas anua­
les, equivalente al 60 por 100 del sueldo de 2.500 pesetas, 
máximo que resulta ha disfrutado durante más de dos años
jr le sirve de regulador, cuyo citado haber pasivo en con­
formidad con lo acordado en sesión de 28 de diciembre.
de 1894, deberá .serle sati.sfecho desde el día siguiente al de 
su cese en el servicio activo.

19. Consentir el acuerdo de la Delegación de Hacien­
da, fecha 1 de marzo próximo pasado, por el que se estima 
el recurso de alzada interpuesto por D. Hipólito González, 
contra decreto de la A  Icaldía Presidencia, que desestimó la 
reclamación deducida por el Sr González, en demanda de 
que.seirectificara la clasificación asignada a su cédula per­
sonal, toda vez que satisface 49‘90'pe.setas, y por ello en­
tiende le correspende cédula de 7.  ̂clase y no de 2/'- que se 
le ha asignado, justificando ésta clasificación por no haber 
consignado una coma al escribir las 49‘90 pesetas en el pa­
drón, apareciendo 4.990 pesetas de contribución, teniendo 
en cuenta la pequeña cantidad a que asciende la cuestión 
que se litiga, como también que se ha justificado el error 
material padecido por el interesado, - .

20. Aprobar la distribución de fondos para el .próximo 
mes de mayo por cuenta del pre.supuesto del Interior. ,

21. Reconocer un crédito de 145‘83 pesetas, importe de 
los alquileres del piso primero de la casa núm. 2 de la calle 
déla Esgrima, donde estuvo instalado el Juzgado munici­
pal del distrito del Hospital, durante la segunda quincena 
del mes de febrero último, y/abonar la expresada cantidad 
íil propietario del inmueble D. Timoteo Vázquez Arias, 
con cargo al cap IX , art ó.“ , concepto 617 deJ presupues­
to vigente

22. Manifestar a! Juzgado de primera instancia e ins­
trucción del distrito de la Inclusa que el Excino Ayunta­
miento se muestra parte en causa que se halla instruyendo 
en virtud de denuncia del ex Inspector de vigilancia sani­
taria, Venancio Ramos Vecino, por eptafa con motivo de 
la exportación en la temporada de 1 de noviembre de 1914 
a 30 de octubre de 1915 de grasas procedentes de cerdos 
sacrificados en la temporada anterior; debiendo dirigirse 
las oportunas órdenes a los señores Decano de los Letrados 
y frocurador consistorial.

TERCERA.—Potleia urbana. '
23 Adoptar los siguientes acuerdos, de conformidad 

con la propuesta formulada por la Comisión para 
proveer una vacante de obrero de primera clase que exis­
te en la brigada obrera por fallecimiento de D. Mariano 
González Regidor, y otra de obrero de segunda ela.se por 
fallecimiento de D. Elias SáiicJiez:

Brimero, El ascenso a obrero bombero de primera cla­
se, cón e! haber anual de 1.500 pesetas, ai que lo es de se­
gunda D, Juan Blanco Ruiz, por reunir las condiciones re­
glamentarias.

Segundo. Para cubrir la resulta y la Viicantc que exis­
te de obrero de segunda clase el p.a.s’e a la brigada obrera, 
con el cargo de obreros bomberos de segunda clase y ha­
cer anual de 1,500 pesetas de los siguientes individuos:

P. Julián Velayos García, bombero de sbgunda efase, 
V P- Manuel López Moraleda, bombero de primera cla- 
SC] que figuran en los dos primeros lugares de la relación 
üe los que se encuentran en las condiciones reglamentarias
para pasar a la brigada.

24, Devolver a D. Eduardo Arenal e Iruegas, contra­
tista que ha sido del servicio de arrastre del material con­
tra Inccndio.s, desde 14 de agosto de 1912 a igual fecha de 
Í917, la fianza de 9.000 pesetas en Obligaciones municipa­
les por Resultas que consignó en la Caja general de De­
pósitos bajo re.sguardo números 230 Ó23 de entrada y 85.357 
de registro, por haber justificado el cumplimiento de sn 
contrato.

25. Conceder a D, Nicolás Díaz renovación de licencia 
para la tahona que tiene establecida en la calle de Pízarro, 
número 22, sin carácter definitivo y a reserva de lo que la 
Corporación municipal pueda acordar dentro de las necesi­
dades que impone la evolución de la industria panadera y  
que ha de experimentar forzosamente en esta capital, para 
sati.sfacer las justas aspiraciones del vecindario en cuanto 
se relaciona con la, higiene y el precio del pan.

26. Devolver al Banco Español de Crédito la fianza de 
10.000 pesetas efectivas que consignó en la Caja general de 
Depósitos - bajo resguardo mi me ros 436.844 de entrada y 
154.143 de registro en garantía de la Societé anonime des 
travemx Dyle Buvaban. de París, para optar al concurso 
abierto para las instalaciones de carácter sanitario del nue­
vo Matadero, a cuyo efecto deberá dirigirse la oportuna 
comunicación ai Sr. Director general del Tesoro público.

27, Solicitar del Exemo. Sr. Gobernador civil, confor­
me a lo determinado en el caso 6,'’ del art. 41 del Real de­
creto e Instrucción de 24 de enero de 1905, la oportuna ex­
cepción de subasta para realizar por administ'ación la 
construcción en el mercado de la Cebada de 16 puestos 
nuevos y el traslado y  arreglo de 22 que por sus condicio­
nes merecen urgentemente tal mejora, ascendiendo el pre­
supuesto de estas obras a 29.840 pesetas, y debiendo pre­
viamente informar la Contaduría de Villa,

Votaron en contra los Sres. Aguilera y Arjona, No­
guera y  Fraile.

CUARTA.—Fomento,
28. Conceder licencia para construir una casa enei nú­

mero 6 de la calle de San Valeriano, Extrarradio.
29. Conceder licencia para construir una casa en el nú­

mero 33 de la calle del Pilar de Zaragoza, Extrarradio.
30. Conceder licencia para aumentar un piso a la casa 

numero 8 de la calle de Larra.
- 31. Manifestar al Juzgado-de primera instancia del dis­

trito de la Universidad, que el Municipio se muestra parte 
en el sumario que instruye por'hurto de mecheros de los 
faroles del alumbrado público, y que no renuncia a la in­
demnización que pudiera corresponderle; debiendo partici­
parse este acuerdo al Procurador consistorial a los oportu­
nos efectos.

QUINTA.—Benefleeneia y Sanidad.
32. Ascender a la plaza de Jefe facultativo de la Benefi­

cencia municipal, con el haber anual de 5.000 pesetas, va­
cante por jubilación de D. José Sáenz Criado, a D. Luís 
Lorenzo Martin Corral; a Jefe facultativo con 4.000 pese­
tas anuales, a D Juan Horma González; a Médico prime­
ro, con 3,500 pesetas anuales, a D. Jerónimo Galiana Se­
rrano; a ¡Mécrico primero, con 3.000 pesetas anuales, a don 
Ricardo Segura Zurita; a Médico segundo, con 2 500 pese­
tas anuales, a D. E'rancisco de la Cruz Aragón, }■ a Médi­
co tercero, con 2 000 pesetas anuales, a D. Arturo Baia­
gli er Majm; todos los cuales ocupan el número primero de 
sus escalas correspondientes, entendiéndose, este último 
nombramiento con carácter provisional, hasta que. cele­
bradas las oposiciones, pueda ser colocado en el sitio que 
Ic corresponda del escalafón.

33. Ascenaer a la plaza de Médico segundo del Cuerpo 
facultativo de la Beneficencia municipal, vacante por fa­
llecimiento de D Florencio J, Blas Hermosa, a D. Ama’do 
Udaeta Cárdenas, que ocupa el núm. 1 de la escala de M é­
dicos terceros, quedando la provisión de la plaza que éste 
deja, reservada al turno de oposición al que corresponde.

34. Concedei* al Médico tercero del Cuerpo facultativo 
de la Beneficencia municipal, D. Vicente Rodríguez Ca­
muñas, dos años de excedenciaj debiendo al terminar ésta, 
pedir prórroga o el reingreso en el Cuerpo, que tendrá lu­
gar en la primera vacante de su categoría, de conformi-
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diid con lo dispue.sto en el reglamento del Cuerpo, siendo 
baja en él en caso contrario.

35. Aprobar en votación nominal, por 15 votos de los 
Sres. Barranco, de Blas, Castillo, Corona, Crespo, Gabi- 
li'm, Garrido, lilarcqs. Noguera, Bérca Toledo, Ramos, 
Reglero, Saornil, Silva y Tercero, contra nueve de los 
Sres, Aguilera y Arjona, Arribas, Asprón, Fraile, Gar­
cía Cernuda, García Vinuesa, Goicoechea, Maura y Villa- 
brágima (Marqués de), el dictamen proponiendo se conceda 
al Médico tercero de la Beneficencia municipal D. Alberto 
Fumagallo y Medina, y en las condiciones acordadas en 17 
de noviembre de 1905, la prórroga de tres meses de licen­
cia para q.ue pueda dar fin a la Comisión que le fue enco­
mendado en el extranjero (Austria Hungría).

36. Devolver a D. Eduardo Arenal eiruegas, la fianza 
que consigno en la Caja general de Depósitos, segi'm res­
guardos que después se expresarán para responder del 
contrato del suinini.stro de piensos para el ganado del ser­
vicio de Limpiezas, por baber terminado su contrato y 
cumplido con todas las condiciones estipuladas:

Un resguardo, números 23L0.31 de entrada y ,86 169 de 
registro, de 2,000 pesetas nominales en Obligaciones mu­
nicipales por Resultas.

Otro rcsguai do. números 235,080 de entrada y 89.405 
de registro, de 4,000 pesetas nominales en títulos de la 
Deuda.
' Otro resguardo, números 238 698 de entrada y 92,103 

de registro de 5,000 pesetas nominales, en iguales Obliga­
ciones por Resultas.

SEXTA.—Ensanche.
37. Aprobar la distribución de fondos para gastos del 

Ensanche en el próximo mes de mayo, con la salvedad, de 
que por lo que afecta a la cantidad consignada en el cap. II!, 
artículo único de la indicada distribución para pago de 
consumo de flùido de alumbrado por gas, se justifique en 
debida forma la inversión y aplicación del expresado cré­
dito, que lo extraordinario de las circunstancias obligan 
a que el alumbrado de las respectivas zonas, no se utilice 
en la totalidad de! que actualmente se halla establecido,

38. Aprobar otro dictamen proponiendo, con objeto de 
que las finca.S situadas con facliada la línea de! paseo de 
Ronda, que separa limita al Ensanche del Estrarradio, 
satisfagan por los mismos conceptos contributivos a la 
Hacienda pública y  al Exemo, Avmntamiento, que las com­
prendidas en la línea opuesta del citado paseo, se apruebe 
la proposición siguiente:

El Exemo. Ayuntamiento de esta Corte, elevará por 
conducto debido al Exemo. Sr. Ministro de Hacienda, res­
petuosa solicitud interesando que las fincas situadas en_el 
paseo de Ronda con fachada al citado paseo o límite de 
aquél con el Extrarradio, deberán satisfacer al Ensánche, 
en los mismos conceptos que determinan el art. 13 de 
la ley de Ensanche de 26 de julio de 1892, ingresando en 
los fondos del Ensanche, el producto de la contribución te­
rritorial V recargos ordinario y extraordinario, que el ex 
presado articulo determina.

Los fondos que con el expresado motivo se ingresen en 
el En.sanche, se invertirán precisamente en la construcción 
y urbanización del paseo de Ronda en toda .su extensión, 
sin distinción, sin separación de zonas, hasta tanto queda 
expresada vía se halle por completo terminada, en cuyo 
caso, el producto de la contribución de las expresadas fin­
cas, se aplicará a la Zona que comprenda los respectivos }■ 
actuales límites del expresado paseo de Ronda.

PROPOSICIÓN

39. Tomar en consideración y pasar a la Comisión res­
pectiva la suscripta por el Sr. Corona, interesando se .so­
licite del Gobierno de S. M. la cesión de los terrenos sitos 
en el paseo nuevo del Rey, frente al Parque del Oeste, 
entre el Instituto Cajal y la carretera de El Bardó, para la 
construcción de un gran Stcidiiuii para e|pectáculos y jue­
gos de deporte.

Se levantó la sesión a las siete y cuarenta y cinco minu­
tos de la tarde.

D I  Dii PIBA 11 SES10.\ OBDIiiBli DE 1 DE «iíO DE llffi

• Asuntos al despacho de oficio.
1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­

misiones y de los judiciales en trámite.
2. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, tras­

ladando Real orden de! Ministerio de la GobernacióTi 
disponiendo el cumplimiento de sentencia de la Sala terce­
ra de) Tribunal .Supremo, que estima la incompetencia de 
dicho Tribunal para conocer de la demanda interpuesta por 
el Exemo. A)mníamiento contra Real orden del mismo 
Ministerio, que declaró la nulidad de lo actuado en el expe­
diente de construcción de un cinematógrafo en la glorieta 
de Ruiz Giménez, a partir de la notificación del acuerdo 
denegando la licencia.

3. Comunicación del Gobierno civil, trasladando Real
orden del Ministerio de la Gobemación, revocatoria de mi 
acuerdo de este Ayuntamiento, que denegó el abono de 
intereses afectos a unas Cédulas constituidas en depósito 
en garantía de terrenos ocupados para las calles de Jorge 
Juan, Elipa 3- otras. '

4. Comunicación del Exemo. Sr. Gobernador civil, por
la que, de conformidad con lo informado por la Comisión 
provincial, se deja sin efecto acuerdo del A 3'untamiento 
dando por terminado el concierto establecido con la Aso­
ciación de alquiladores de carruajes de lujo, para el pago 
del impuesto sobre carruajes de lujo, 3- declarando por 
tanto, vigente dicho concierto hasta 31 de diciembre de! 
presente año. _

5. CoiTuinicación de la Administración de Propiedades 
e Impuestos, trasladando resolución del Sr, Delegado de 
Flacienda, por la que se desestima el recurso interpuesto 
por la Alcaldía Presidencia, contra la liquidación practica­
da de las cantidades que se exigen'al Ayuntamiento por el 
10 por 100 de! arbitrio sobre Besas v medidas.

6. Comunicación de la Alcaldía Presidencia, própoiiieü- 
do la jubilación de un ordenanza de las dependencias mu­
nicipales, por haber cumplido l:i edad reglamentaria.

7. Comunicación del Sr. Gabilán, haciendo renuncia 
del cargo de Vocal de la Comisión especial encargada de 
resolver el problema dd pan.

S 3" 9. Cuentas de ingresos y pagos verificados durante 
el primer trimestre del presente año, por cuenta de los 
presupuestos del Interior 3" de! Ensanche.

10. Acta de la subasta de suministro de plomo trabaja­
do para Fontanería Alcantarillas y Parques y Jardines, 
durante un año
'11, Traslados de residencia.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes d-ctaminados por las Comisione .̂

PRIMERA,—Gobernación.
12. Proponiendo se acceda a la excedencia solicitada

por un Auxiliar de Contabilidad, y el nombramiento del 
opositor en turno, númi -17, ^

13. Proponiendo ios ascensos reglamentarios.para pro­
veer una plaza de macero suplente, vacante por fallecí 
miento,

SEGUNDA.—Hacienda,
14. Proponiendo la entrega de tres Obligaciones muni­

cipales por Resulta,s que lian sido amortizadas y sustitulda.s 
de la fianza constituida para garantir la gestión de un 
recaudador de arbitrios. _

15. Proponiendo la jubilación a su instancia, de un 
guardia de Policía urbana, asignándole la pensión anual 
de 638' 75 pese fas.

CUARTA.—Fomento.
16. Proponiendo la concesión de licencia para aumen­

tar un piso a la casa núm. 49 de la calle de Embajadores.
17. Proponiendo la concesión de licencia para obras oe 

reforma 3̂ ampliación de la casa núm. 168 de la calle de 
Bravo Murillo, Extrarradio.

at a m i e n t o  u e  M a u n u
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18. Proponiendo la concesión de licencia para cercar 
con muro el solar núm, 20 de la calle del Cardenal Mendo­
za, Exlrarradio,

19. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el solar núm 271 de la calle letra B, del bar|rio 
del paseo de Extremadura, Extrarradio,

20. Proponiendo se autorice la devolución de un título 
que ha resultado amortizado de los que forman parte-de la 
fianza del contrato de las obras de saneamiento del sub­
suelo,

21. Proponiendo la aprobación dcl presupuesto de cons­
trucción y desarme del pontón de San Isidro, cuyo importe 
asciende a LS84‘50 pesetas-

22. Proponiendo la aprobación de las obras de traslado 
del monumento erigido a los héroes del Caney, a la plaza 
formada frente a la Basílica de Átoclia.

QUINTA—Benelleencia y Sanidad. "
23. Proponiendo la concesión de prórroga en la exce­

dencia a un Médico segundo de la Beneficencia,
24. Proponiendo la concesión de prórroga en la exce­

dencia a nn Médico tercero de la Beneficencia.
25. Proponiendo se desista de un recurso contencioso 

administrativo, incoado contra providencia gubernativa, 
relativa a ascensos en el escalafón general del Cuerpo fa­
cultativo de la Beneficencia.

SEXTA,—Ensanche,
26. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una nave de planta baja 3' una pequeña vivienda, en un 
solar de la calle de Bretón de los Herreros, con vuelta a la 
de Vargas.

27. Proponiendo la concesión de Ucencia para construir 
unos pabellones en el interior del solar núm. 39 proxusíonal 
de la calle de Bravo Murillo.

28. Proponiendo, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 21 de la vívente ley de Ensanche, la insistenci.i 
en el acuerdo de apertura de la calle de Hilarión Eslava, 
entre las de Meléndez Valdés y Fernartdo el Católico, y la 
aprobación, de la avenencia concertada para la expropia­
ción del terreno necesario para dicho trayecto, al precio 
de 32*20 pesetas metro cuadrado, fijado por el Arquitecto 
municipal y  'abonable en Cédulas del Ensanche, por. su 
valor nominal.

Junta de solares.
29. Proponiendo se exima del arbitrio de solares al 

adquirido por el Patronato de enfermos con fachada a las 
calles de Santa Engracia, Covarrnbias y otras, para cons­
truir un edificio con fines puramente benéficos.

PROPOSICIÓN
30. Del Sr. Marcos y otros Sí es. Concejales, interesan­

do se acuerde que en el presupuesto del año próximo, se 
establezca la-disposición de que las licencias para alquilar 
fincas deberán renovarse cada veinte años, contados desde 
la fecha de su concesión, y que los derechos que se hayan 
de satisfacer por ellas, sea el equivalente al 50 por 100 de 
las licencias nuevas.

Madrid, 27 de abril de 1918 —El Secretario, F k .-\ncisco 
Ru.\ko. ■

A D IC IÓ N

Asunto con dictamen pon la Comisión tercera 
(Polieia Urbana),

Proponiendo que por el Consejo de Administración de 
la Fábrica de Gas, se hagan nnevaá gestiones cerca del ar­
mador dei vapor Afimibrú, en relación con la transacción 
pendiente y otros particulares referentes a este asunto.

El Secretario, F rancisco R u a n o ;

JUNTA M U N ICIPAL

i ñ  Dii Iti m m  DE n  de m\\¡ de m
1. Acuerdo del Exemo. Ayuntamiento, aprobando un 

presupuesto exti'aordinario, importante 161 766*43 pesetas, 
para pago de parte del coste de tres estaciones esíeriliza- 
doras de agua de los viajes antiguos y tubería para ¡as mis­
mas;, de una bomba automóvil para el servicio de Incen­
dios; de ios gastos que originen los cursos de Maternolo- 
gía, y  para la ampliación de varios, conceptos del presu­
puesto ordinario vigente.

2, Otro, reconociendo un crédito de 998 pesetas, por 
gastos de traslado del Juzgado municipal del distrito del 
Hospital y  disponiendo su inclusión en el próximo presu­
puesto.

3. Otro, reconociendo un crédito de 5 789*20 pesetas a 
favor de la Compañía Unión Eléctrica Madrileña, por su­
ministro de flùido en el año 1617 y disponiendo su inclusión 
en el próximo presupuesto,

4. Otro, reconociendo un crédito de 3,163*10 pesetas,
por suministro de pienso al ganado del Laboratorio en di­
ciembre de 1917'y disponiendo su inclusión en el próximo 
presupuesto. >

5. Otro, señalando la clasificación pasiva de un Jefe de 
Negociado del primer grupo de.-Administración, jubilado,

6. Otro, señalando la clasificación pasiva de un Jefe de 
Ne.gociado del segundo grupo de Administración, jubilado.

7. Otroi^isponiendo se acredite en lo sucesivo como 
haber la gratificación que disfruta un Médico de la Benefi­
cencia municipal.

8. Otro, aprobando nuevos pliegos de condiciones para 
contratar varios efectos necesarios en la Imprenta munici­
pal hasta 31 de diciembre de 1919.

9. Otro, disponiendo se provea de uniformes a los Ins­
pectores de Policía urbana,

10. Otro, rectificando el nombramiento asignado a un 
carpintero ebanista de los talleres de Vías públicas y  limi­
tando sus funciones a las correspondientes al oficio que 
desempeña.

11. Otro, disponiendo la venta directa del solar núm, 6 
de la calle de Alfonso XI.

12. Otro, aprobatorio de la apropiación de una parcela 
de terreno inedificable de 178*55 metros, sobrante de vía 
pública, como consecuencia de las nuevas alineaciones de 
la calle de Alvarez de Baena, a un solar con fachada a la 
misma calle,

Madrid, 27 de abril de 1918.—E! Secretario, F rancisco 
Ru an o .

COMISIONES

L is t » de nsiudox batidietiles de desf^iicho dé las Cóndsioítes en 20 de abril de 191S.

a s u n t o s  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O

FECHA
en

que pasó al despacho 
de la Comisión»

TRÁMITE

acordado por la Conilsióa.

FECHA 

del mismo.

COMISIÓN 1,'—Gobernación,

Proposición presentada por D. Fulgencio de Miguel, interesando 
se erija una estatua al insigne poeta D, José Zorrilla.............. 21 enero 1918. Sr. Tato y Amat. 24 enero 1918.
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ixpeamnte instriiiao a msiancia oei or. manai, ¡.uiiLuauuu 
abono de liaberes corno resultado de) pleito seguido con mo­
tivo de sit steparación y decreto de la Alcaldía, para que 
interesado reintegre las cantidades pagadas indebidamen 
personal obrero, que fue motivo de su baja......................

COMISIÓN 2."—Hacienda.

ci6n de derechos de enterramiento.........................................
Reglamento de la Administración de Propiedades...............
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2.* del concierto con las Com­
pabias de electricidad en lo relativo a las Cajas de registro....

paseos públicos..................................................................
Repartimiento vecinal......................................................  ■
Expediente instruido con motivo del destare por hueso j; sebo.... 
Pliego presentado al concurso para arriendo de los vivere" 

la villa .................................................................... ■.........

suma de 47.039*52 pesetas.

pesetas..........................; ............. ...........................
xpediente para devolución a varios introductores de i 
cantidades satisfechas por. el arbitrio dé pesas y 
suma de 17.970‘O8 pesetas.......................................

mo, la suma de 54.250*72 pesetas.. _............ ....................
Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aideani 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitri, 

satisfacen las Compañías de ejectriddad por ocupación (
pública..................................................: .........................

Base 51 del presupuesto vigente (servicio funerario)..........

Proposición para la creación de un Banco municipSl..........
Informe dei Administrador de Propiedades, sobre estado d 

cienda por presupuestos extraordinarios.........................

Expediente de revisión de las ciases pasivas del Municipio.

Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el este 
miento de una farmacia para servicio del personal de! A; 
miento............................................  ............... ■..............

n avista».

COMISION Ò.’—Policía urbana.

calle de Calatrava.

sita en e! mjm. 5 de la calle de Pérez Galdós

viviendas.........................................................................
Instancia de D, Ramón Príncipe, solicitando licencia de la casque­

ría sita en el ndm. 7 de la calle del Ancora......................
Expediente relativo a la adquisición de ejemplares para el j

Zoológico y su liquidación......................  ■ ...................
Instancia de D. Antonio Más, solicitando instalar un quiosco 

la venta de refrescos, frente al núin, 4 de la calle de Sagasta.

COMISIÓN 4.*—Fomento.
Proposicióa para la construcción de un mercado en la plazí

Lavapiés.................  ...........................................‘ - .........
Petición de los aparejadores de obras para ser nombrados t

dantes de Arquitecto. ........................ .................■_...............
Licencia para alquilar una casa en la calle de Antonio López.

fes a contratos municipales.

FECHA
en

que pasó al despacho 
de las Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

,

' 3 febrero 1918. Sr. Tato y Amat.

10 febrero 1917. Sr. Gabilán.
26 junio. Sr. Aguilera.

18 junio. . 
i

Sr. Gabilán.

1 noviembre. Sr. Gabilán.
12 mayo. Sr. Goicoechea.

10 enero 1918. Sr. Noguera.

19 enero. Sr. Crespo.

19 enero. Sr. D. deAlmodóvar.

>
19 enero. Sr. Tato y Amat.

i
19 enero. Sr, Goicoechea.

19 enero. Sr, Goicoechea,
22 enero,

b
Sr, Goicoechea.

1
22 enero. Sr. Fernández Cancela.
29 enero. Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea.
25 enero. Sr, Calzado.

26 enero. Sres. Calzado, Gabilán, 
Garrido y Goicoechea.

5 febrero. Sres. Maura y -D. de Al- 
modóvar.

5 marzo. Sres. de Blas, Cortés y 
Calzado.

28 marzo. Sr. Maura.

22 enero 1917. Sres. Tercero y Ramos.
a
, 22 enero. Sres, Calvo y P. Toledo.

. 22 enero. Sres. Silva y Noguera.

, 5 febrero 19TS, 
s

Sres. Saornil e Hidalgo.

26 febrero. Sr. Silva,

5 marzo. Sr. Tercero.

16 abril 1917. Sr. Tercero.
a

16 abril. Sr, Saornil.

e '
. 3 febrero. Sres. Ley lia y Corona,

, *>4 marzo. , Sr, A I va re z.
. 10 agosto. Sr. Alvarez.
D
, 24 agosto. Sr, Herrero.

. 26 enero 1918. Sr. Villamil.

FECHA 

del mismo.

4 febrero 1918.

26 junio 1917. 
19 julio.

26 julio.

8 noviembre, 
3 enero 1918 

10 enero.

21 enero.

21 enero,

21 enero. 

21 enero.

2] enero, 
24 enero.

24 enero,

7 febrero. 
14 febrero.

14 febrero. 

21 febrero.

7 marzo. 

4 abril.

22 enero 1917. 

22 enero.

22 enero.

5 febrero 1918. 

26 febrero.

5 marzo.

16 abril 1917. 

16 abril.

8 febrero.

12 abril.
23 agosto,

30 agosto.

6 febrero 1918-
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Solicitud de la Sociedad industrias eléctricas, pidiendo instalar
alumbrado en varias calles........................... ...... ...................

Oficio de la Dirección de Fontanería, relacionado con el estado 
de la alcantarilla de la calle de Fuencarral en su encuentro con
la de San Vicente,................. ......... v .......................... ...........

Deslinde y alineaciones de los terrenos de las Vistillas...............
Instancia de varios Sobrestantes, solicitando algunas aclaraciones

en su escalafón........................................................................
Reconstrucción de la alcantarilla de la calle de Toledo y arreglo 

del pavimento...........................................................................

COMISIÓN 5 ^ - Beneficencia ij Sanidad.
Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­

de el año 1916..........................................................................

Exi^ediente a moción del Sr, Sáiz Herráiz, proponiendo la crea­
ción de una Policlínica municipal de especialidades médicas.,.

Espediente de provisión, porconcurso, de la plaza de Jefe farma­
céutico del distrito del Congresb. - .................................. i ____

Expediente de concurso ppra !a plaza de Inspector del Colegio 
de Nuestra Señora de !a Paloma.......................................

Espediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma............... ...................................

Expediente para e! nombramiento de cinco Veterinarios sanita­
rios supernumerarios.........................................................

Expediente a moción de un Sr, Concejal, para que el servicio
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro............

Expediente relativo a la venta en subasta de las basuras proceden­
tes de la vía publica............................  ............................

Expediente relativo a la reorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro............... .................i ...............................................

Expediente relativo a la ampliación de!' servido de ambulancia
del Laboratorio.................. ......................................................

Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas! !

Expediente relativo a la dimisión del Profesor jefe de Primera
enseñanza del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma..........

Expediente a oficio del Jefe del servicio de Limpiezas, partici­
pando la defunción de un celador de riegos.............................

Expediente promovido por varios farmacéuticos municipales, in­
teresando se les autorice a elevar los precios de la tarifa apro­
bada.................................................................................

Expediente relativo a la subasta parala adquisición de calzado y 
composturas del mismo, necesario a los alumnos de! Colegio
de San Ildefonso durante el año 1918................. '..................

Expediente a oficio del Director del Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, relativo al Médico del segundo departamento y
Escuela-albergue....................................................................

Expediente a ¡ustanda del Médico numerario Sr. García Ibáñez,
solicitando prórroga de excedencia..........................................

Expediente relativo a ¡a renovación de la Junta de Beneficencia
de la Casa de Socorro del distrito del Hospital.......................

Expediente a oficio dèi Presidente de la Casa de Socorro de |a 
inclusa, interesando e! traslado de la sucursal de dicha Casa de
Socorro ....................................................................................

Expediente a instancia de D, Gonzalo Balabárquez, solicitando se
le nombre Practicante agregado.............................................

Expediente relativo a la terminación del contrato de construcción
de la Necrópolis y devolución de la fianza................................

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín . .

COMISION 6.*—Ensanche.
Expediente de apertura de un trozo de la calle Meléndez Valdés, 

desde la plaza de la Moncloa hasta su cruce con la de Hilarión 
Eslava......................................................................................

Expediente de apertura de la calle de Hilarión Eslava, entre la
de Fernando el Católico y Cea Bermúdez,...............................

Expedienre de apertura e insistencia en la misma de) trayecto de 
la calle de Hilarión Eslava, comprendido entre las de Meléndez
Valdes y la de Fernando el Católico. . ; ..........................

Eicercia para construir en el interior de un solar de la calle de 
Bravo Muriilo, núm. 39, unos pabellones con destino a nimacén 
de maderas........................................................ .................
icen eia para construir una nave y una pequeña vivienda en un 
solar de la calle de Bretón de los Herreros, con vuelta a la de 
Vargas.......................................

FECHA
en

que pasó al despacho 
de ¡as Comisiones.

TRÁMITE

acordado por la Comisión,

FECHA 

dei misma.

1 marzo 1918. Sr. Arribas, 14 marzo 191&,

16 abril. 
15 abril.

Sobre la mesa. 
Sobre la mesa.

18 abril. 
18 abril.

10 abril. Sobre la mesa, 18 abril.

13 abril. Sobre la mesa. 18 abril.

» Sres. Garda Miranda y 
F. Moreno.

18 enero 1917. Sr, de Blas. 22 marzo 1917.

22 mayo. Sobre la mesa. 8 junio.

» Sres. García Revenga 
y García Miranda. !2 enero.

■» Sr. Gabilán. »

Sres, García Revenga, 
Cortés y Ramos. 12 enero 1918.

12 enero 1918. Sres, Cortés y de Bias. 19 enero.

12 enero. Sres, García Revenga, Ga­
rrido, de Bias y P, Toledo. »

12 enero. Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo. »

12 enero. 
12 enero.

Sr. Chicote.
Sres. García Revenga, Ga­
rrido, de Blas y P. Toledo, ■A

12 enero. Sr. Director del Colegio. 19 enero 1918.

» Sobre la mesa. >

15 enero 1918. Sres. Cortés y García 
Revenga. ■26 febrero.

22 marzo. Sr. Regidor Patrono.

3 abril. Jf

11 abril. y*

27 marzo. » »

4 marzo. Sr. Castillo.

10 abril. Sr. Concejal Inspector.

16 enero. 
31 enero.

Sr. Garrido.
Sr. Fernández Cancela.

19 enero 1918, 
3 febrero.

5 enero. Sobre la mesa. 9 febrero.

4 enero. Sobre la mesa. 9 febrero.

4 enero. Sobre la mesa. 9 febrero.

15 abril. Nueva entrada. 9

16 abril. Nueva entrada.
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I

FECHA . 
en

que pusú Hl despacho 
de Iti Couiisiún.

lii.

K'

lü'l

Licencia para instalar un ascensor en la casa niim. 15 de! paseo
de'las Acacias......................................................................... ;

Licencia para alquilar la casa uiím. íil de la calle de Blasco de
Garay........  ...........................................................................

),icencia para alquilar !a casa núm. 61 duplicado de la calle de
Blasco de Garay— .................................. ...........................

Licencia para alquilar la casa núm, 54 provisional de la cálle de
Don Ramón de la Cruz........... ..............................................

Licencia para alquilar la casa mim. VOS de la calle del Genera!
Pardiñas......................................................................... ..........

Licencia para alquilar una construcción de planta baja en el lava­
dero mim. 07 de la ribera de Manzanares.......; ....................

Oficio del Arquitecto de la primera sección del Eiisaticbe, so­
metiendo a la aprobación de !a Comisión y del Excmo. Ayunta­
miento el proyecto de urbanización de la zona comprendida 
entre la calle de María de Molina y los paseos de Ronda, dere-
recba de! Hipódromo y Castellana.......................................  ..

Solicitud del representante de la Sociedad Contratista del Sanea­
miento de! Subsuelo, interesando el cumplimiento de la base
séptima de) vigente presupuesto del Ensancbe...........

Oficio de la oficina de alumbrado, remitiendo relación de los fa­
roles existentes en las zonas del Ensancbe, con expresión de 
los que prestan servicio y del gasto de fluido desde el 15 de
septiembre pasado hasta 31 de marzo último...........................

Solicitud del contratista de las obras de asfaltado de la calle de 
Trafalgar, interesando que por la Alcaldía se interese de! Mi­
nisterio de Fomento se faciliten ios transportes necesarios 
para obtener el material correspondiente para la expresada
calle.................... ..............................  .................................

Expediente incoado por varios propietarios déla calle de .Máiqnez, 
interesando la apertura y urbanización de dicha vía, entre las
de ibiza y Límite............ -.......................................................

Expediente incoado a instancia de! Vocal Sr. Corona y relaciona­
do con el establecimiento de pasos superiores que pongan en 
comunicación las barriadas del Pacífico con el paseo de las De­
licias. ...................................................................... ...... .........

Reinción de las obras y créditos que propone la Dirección de 
Vías publicas para su inclusión en un presupuesto extraordina- 

. rio ql del año actual.

SECRETARIA

C O N V O C A T O R IA

En cumplimiento de lo acordado por el Excmo. Ayuntamiento 
en sesión de 19 del corriente, se convoca aoposidones para pro­
veer 35 plazas de Médicos aspirantes a numerarios, que ocuparán 
las vacantes de Médicos terceros de la Beneficencia, por el turno 
que establece la regla tercera del art. 42 del reglamento del Cuer­
po facultativo.

Los solicitantes habrán de reunir las siguientes condiciones:
Primera, Ser español.
Segunda. Haber cumplido veintiún años de edad. (Acta de 

nacimiento o partida de bautismo, legalizadas).
Tercera. No estar incapacitado para ejercer cargos públicos. 

(Certificación de carencia de antecedentes penales).
Cuarla, Ser Licenciado o Doctor en Medicina, o tener hechos 

los ejercicios del gradoi debiendo en este caso presentar el título 
para tomar posesión del destino en el improrrogable plazo de un 
mes, contado desde la terminación de los ejercicios.

Los documentos justificativos de las anteriores condiciones se 
acompañarán con instancia dirigida a la Alcaldía Presidencia, pn- 
dietido adicionarse todos los documentos que se consideren perti­
nentes relativos a méritos científicos profesionales, recompensas, 
etcétera.

Los Médicos supernumerarios no tendrán necesidad de pre­
sentar instancia, sino de firmar la convocatoria, quedando dispeni- 
sados de presentar documentación alguna.

El plazo de presentación de solicitudes y firma de convocato­
ria será de un mes, contados desde el día siguiente p la inserción 
de) presente en el Bouítín oel A vunt.vmiento de Madrid.

Los ejercicios de oposición serán tres.
Consistirá el primero en la contestación oral en el tiempo má­

12 abril 1918. 

16 abril.

16 abril.

15 abril,

16 abril.

,19 abril.

16 abril.

IS abril.

18 abril.

17 abril.

18 abril,

17 abril.

'17 abril.

TRAMITE

^ircirdHdn ñor 1ii Cotvisidii.

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada, 

Nueva entrada. 

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada.

Nueva entrada. 

Nueva entrada.

Nueva entrada, 

Nueva entrada.

FECHA 

del ii; i s m I

ximo de una hora a seis preguntas sacadas a la suerte de las con­
tenidas en el programa.

El segundo, en un caso clínico de Medicina o Cirugía según la 
suerte, con exposición de la historia de) enfermo y réplicas en 
trinca, según lo preceptuado en el reglamento de oposiciones,

Y  e) tercero, en una operación sobre el cadáver, de las in­
cluidas en el programa, en un tiempo máximo de treinta mimi- 
tos, precedida de una exposición oral de la región anatómica en 
que se ha de operar, de los métodos y procedimientos operatorios 
con las ventajas del que se elija y de las indicaciones de las ma­
niobras quirúrgicas. El Tribunal designará el número de ayudan­
tes que e! actuante crea necesario para auxiliarle en la operación, 
elegidos entre los demás opositores.

El programa será el mismo que sirvió para las anteriores, apro­
badas en sesión de 29 de marzo de 1912,

La actuación de los señores opositores, se verificará por 
riguroso orden alfabético.

La calificación se verificará por puntos, diariamente, formán­
dose con la media aritmética, correspondiente al número de jue­
ces, podiendo cada iTno asignar de uno a cincuenta puntos de nu­
meración entera, sin fracción, y operando en la media aritmética 
por defecto, aproximado en centésimas inclusive, debiéndose ex­
poner el resultado en el sitio correspondiente para conocimiento 
de) público.

Todos los ejercicios serán de eliminación, debiendo obtener, 
pura pasar de un ejercicio o otro, una calificación media de vein­
ticinco plintos, como mínimo.

Todo opositor que desee no ser juzgado podrá manifestarlo a! 
Tribunal, lo mismo al actuar que después de terminar, el ejerci­
cio; en el primer caso verbalinente, y en el segundo por escrito y 
antes de comenzar a deliberar el Tribunal.

El Tribunal será nombrado por el Excmo, Ayuntamiento, a 
propuesta de la Comisión 5.“, y se compondrá de im Presidente, 
que será un Sr. Concejal, y seis Vocales, que, a indicación del
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Sr* Concejal inspector del Cuerpo  ̂serán Profesores que Iiayaii 
obtenido los números uno en las diferentes oposiciones habidas 
de Médicos de la Beneficencia municipal.

Los ejercicios de oposición comeníiaráu en los quince días 
siguientes a la terminación del plazo de presentación de soli­
citudes.

Madrid, 29 de aíiríl de 1918.— ̂El Secretario, F iía,vcisco 
Ruano.

A N U N C I O S

Acordada por este Excmo. Ayuntamiento en sesión de 12 del 
actual, la adjudicación al Real Patronato de Loreto, de una par­
cela inedificable de 163'19 metros para agregarla al edificio-cole­
gio establecido en !a calle de O'Donnell y paseo de Ronda, por 
el precio de 4.203 77 pesetas, o sea a razón de 25‘76 pesetas metro, 
se anuncia" al público en cumplimiento de las disposiciones legales 
vigentes, para que, durante el plazo de quince dias, contados 
desde la inserción riel presente en el Boletín oficial de la provin­
cia, puedan presentar ios propietarios que se consideren perjudi­
cados las reclamaciones oportunas.

Madrid, 26 de abril de 191S.- E l  Secretarlo., Francisco 
Ruano.

Esta Excina. Corporación tra acordado en sesión de 19 del 
corriente, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
infenta celebrar para con^j'atar la adquisición de vestuario con 
destino al personal del Cuerpo de Bomberos, .

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de mani­
fiesto en la Secretaría dei Excmo. Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez a doce, durante los diez días si­
guientes al en que este anuncio aparezca inserto en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas redamaciones sean procedentes contra dicha subasta; en 
la inteligencia de que, transcurridos los diez días antes menciona­
dos, no habrá ya lugar a reclamación alguna y se tendrán por 
desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al publico en cumplimiento a lo dispuesto 
en el art. 29 del Real decreto e Instrucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de servidos provinciales y municipales ’ 

Madrid, 23 de abril de 1918.- E !  Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municípaies de la Vilh de Madrid, se anuncia al publico 
que D. José Fernández, proyéctala apertura de un tupí en la 
casa núm. 26 de la calie de las infantas.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
ei termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente

Madrid, 22 de abril de 1918.- E l  Secretario, Franxisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Daño Aparicio, proyecta establecer una carbonería en 
la casa mini. 3 de la calle de las Mercedes.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la 
echa de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­

veniente,

R u ílx '’'*’ Secretario, Fra-NCIsco

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que u. José Puente, proyecia establecer una casquería en la casa I 
humero 22 de la calle de Calatrava. I

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 24 de abril de 1918.- E l  Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artícuio 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Schneider, proyecta instalar una caldera para 
calefacción en la casa núm. 11 del paseo d.e la Castellana.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de là 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente,

Madrid, 24 de abril de 1918. -  El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Antonio Buendía, proyecta establecer una faiidición de 
metales en la casa num. 6 de la calle de Arango.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante Ja Alcaldía Presidencia 
durante el término de quince días, a contar desde el de là 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente, -

Madrid, 24 de abril de 1918. -  El Secretario, Francisco 
Ruano. , .

En cumplimiento a lo dispue.sío en ei artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de ia Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Bueno, proyecta establecer una carbonería en la 
casa núm. 29 dei pasaje de Indalecio.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el termino de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, ¡o que estimen conveniente

Madrid, ‘24 de abril de 191S. -  Ei Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en e! artículo 294 de las Or 
denanzas municipales de la-Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D, Luis Nueda y Santiago, proyecta la apertura de mi taller 
de construcción de instrumentos músicos de aire o cuerda- así 
como la instalación de dos electromotores de ‘A y Ve de caballo de 
fuerza, respectivamenfe, en la casa nüinero 12 de la calie de Ve 
larde (patío).

_ Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde-el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen conve­
niente.

Madrid, 23 de abril de 1913. -  El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumpiimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or 
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
queD. Ventura García, proyecta la apertura de un tuni en la 
casa números 44 y 46 de la calle de Fuencarral.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia durante 
el termino de quince días, a contar desde e! de la fecha'de nubli- 
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente 
R^Madrid, 25 de abril de 1918. -  El Secretario, Francisco

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or 
denanzas mimicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Jacobo Scbneider, proyecta la instalación de una caldera

’  i
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de calefaccidn por agua caliente en la casa niini. 9 del paseo de 
la Castellana. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la íeclia de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid,'23 de abril de 1918. — El Secretario, Francisco 
Ruano, _____  ___^

En cmiiplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Luis Montiel y Balanzat, proyecta la apertura de una 
fábrica de sidra espumosa, así como la instalación de un motor 
de un caballo de fuerza en la casa miniero 19 de la ronda de 
Atocha,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presi­
dencia, durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 26 de aitríl de 191S, — El Secretario, Francisco 
Ruano, ______

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Mariano Arizóa, proyecta la instalación de un electro­
motor d e 'ó de caballo de "fuerza en la casa núm. 16 de la trave­
sía del Conde Duque (imprenta). ■

* Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 24 de abril de 191S. — El Secretario, Francisco 
Ruano. ____________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia ai publico 
que D. Jacobo ¿chneíder, proyecta la instalación de una caldera 
de calefacción central por agua caliente en la casa núm. 39 de la- 
calle de San Marcos,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia,, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente animcio, lo que estimen con­
veniente. '

Madrid, 24 de abril de 1918.—,El Secretario, Francisco 
Ruano, __________

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipajes de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. José Guillanión, proyecta instalar una caldera de vapor 
a baja presión para calefacción en la casa núm. 3 de la calle de 
Santa Brígida (teatro Martín). ,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, a contar desde el de la 
fecha de publicación del presente anuncio, lo que estimen con­
veniente.

Madrid, 24 de abril de 1918. — El Secretario, Francisco 
Ruano, __ _________^

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de ¡as Or- 
na ẑas municipales de la Viila de Madrid, se anuncia al público 
que D, José Guillanión Martínez, proyecta la instalación de una 
caldera de calefacción por agua caliente en la casa números 71 y 
73 principal de la calle de Atocha,

'Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins- 
taiación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante e) término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
pubiicación del presente amtcio, lo que estimen conveniente,

.Madrid, 17 de abril de 1918, — El Secretario, Francisco 
Rua-vo.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 

! que D, Fermín Sierra, proyecta la instalación de cuatro electro- 
 ̂ motores, que suman siete caballos de fuerza en la casa núm, 3 del 
 ̂ pasaje de la Alhambra.
j Las personas que se consideren perjudicadas por díclia ins­

talación expondrán por estrilo ante la Alcaldía Presidencia, du­
I rante el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de 

publicación del presente anuncio, loque estimen conveninte.
! Madrid, 24 de abril de 1918.— El Secretario, Francisco 

Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que Mr. Schuethess y Compañía, proyectan la instalación de una 
caldera de calefacción parcial por agua caliente en la casa núm. 52 
de la calle de Alcalá, piso segundo izquierda, -

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ins­
talación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 18 de abril de 1918.— E! Secretario, Francisco 
Ruano,

' C I R C U L A R E S

El Excmo. Sr. Alcalde Presidente, por su decreto de esta fe­
cha, se ha servido disponer se interese de nuevo de los Jefes de 
los servicios mniiidpaies, que remitan con toda brevedad a las 
respectivas Comisiones de que los mismos dependen, los proyec­
tos de presupuestos parciales de los ramos, con los informes que 
estimen convenientes, para la formación del proyecto general de] 
presupuesto del Excmo. Ayuntamiento para el año próximo.

Lo que comunico a V. para su conocimiento y debido cumpli­
miento.

Dios guarde a V. thucbos años.
Madrid, 22 de abril de 1918.— Ei Secretario, Francisco 

RuAno.
Sres, Jefes de servicios municipales.

El Excmo, Sr, Alcalde Presidente, por su decreto fecha de 
ayer, ha dispuesto se cumpla el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 
de 1 de marzo último, sancionado por la Junta municipal el día de 
ayer, por el que se modifica el apéndice muu. 42 del presupuesto 
vigente, toda vez que ha de atemperarse lo relativo a la imposi­
ción de arbitrios a las personas o clases especialmente interesa­
das en la ejecución de obras o instalaciones, realizadas por ¡os 
.Ayuntamientos a lo que dicta el Real decreto del Ministerio de 
Hacienda de 31 de diciembre próximo pasado, y cuya superior 
disposición se declara de obligatoria observancia para los Muni­
cipios,

Lo que comunico a V, S. para su conocimiento y cumplimien­
to, remitiendo a V, S. un ejemplar de la Gaceta de 1 de enero del 
presente año, para que la observancia de lo que en dicho Real de­
creto se dispone, pueda ser con completo conocimiento de) mismo.

Dios guarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 20 de abril de 1918, — El Secretario, Francisco 

Ruano.
Sres. Arquitectos, Ingenieros, Tenientes de Alcalde, Conta­

dor, Tesorero y Administrador de Propiedades,

S U B A S T A S

Esta Excma. Corporación lia acordado en sesión de 27 del 
pasado mes de marzo, anunciar subasta pública para contratar el 
suministro de paños y forros para la confección de uniformes al 
personal subalterno de las dependencias municipales y de las 
l̂ âsas de Socorro, con sujeción a ios correspondientes pliegos de 
condiciones y a los precios tipos que al final se consignan.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per*
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sona o Sociedad, coti poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de '243‘50 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Amortización, acoftipañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio 
municipal establecido, y el rematante la. definitiva de 48? pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la cer- 
tificaciún correspondiente.

La subasta se verificará el día 31 de mayo de 19IS, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núin, 4, bajo la 
presidencia del Excino, Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905; y las proposiciones para la misma se presentarán durante 
el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los días 
no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. '

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto, ■

Anaiiciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclam'ación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimient5.
.Madrid, 23 de abril de 1918. — El Secretario, Fkancisco 

Ruano,
Modelo de pnoposieión

{que (ieberá extenderse en pape) timbrado del Estado déla clase 1!.", v al 
preseatarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para opiar 
a ia subasta de suministro de paños y forras para imi formes de! personai 
subalterno). ^

D......  que v iv e ......enterado délas condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, pára contratar e! suministro de paños 
y forros para la confección de uniformes al persona! subalterno,
iitiimciada en el Boletín oficial de la provincia del d ía ....  d e .....,
conforme en un todo con ¡as mismas, se compromete a tomar a su 
cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la 
proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja de tan­
to por ciento—en letra -en  los precios tipos.)

(Fecha y firma del proponente.)
. F K B C t l O S  T I F O S

165 metros de paño azul tina....................  17 pesetas metro.
100 ídem de paño gris.............................. 13 — —
50 Idem de franela obscura.................... 5 — —
30 ídem de id. gris...........................   5 — —
80 ídem de percalina negra........................  1'25 — —
SO ídem de crudillo....................................  1‘50 ~  —
80 ídem de percalina rayada......................  1‘25 — —
60 ídem de paño o género para bolsillos.. 0'75 - —

Esta Exema, Corporación ha acordado en sesión de 22 de mar­
zo último, anunciar subasta pública para contratar el suministro 
de 82 uniformes de invierno y 82 de verano para los guardas de 
los Parques de .Madrid y del Oeste. Los unifonnes de invierno se 
compondrán de guerrera, pantalón, gorra, rnediasbotas o caña y 
pelliza de castor azul, tipo Béjar, y los de verano de gorra, gue­
rrera y pantalón de rayadillo. El precio tipo será el de 100 pesetas 
el milfonne de invierno, 26 el de verano y 60 la pelliza. La subas­
ta tendrá lugar con sujeción a los pliegos de condÍciones-y modelos 
correspondientes.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad; con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 762*60 pesetas en 
la Caja general de Depósitos y Ainortizacíón, acompañando a los 
respectivos resguardos ios sellos correspondientes al arbitrio uiu-

nidpal establecido, y el rematante la definitiva de 1.525*20 pesetas, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la certi­
ficación correspondiente. -

La subasta se verificará e! día 27 de mayo de 1918, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, mim. 4, 
bajo la presidencia del Exemo. Sr, Alcalde o de quien al efecto de­
legue; y con las formalidades del art. 17 de la Instrucción de 24 de 
enero de 1903, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las lloras de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con ios obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 
de junio de 1902. .

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
15,012 pesetas con cargo al presupuesto vigente (cap, VI, art. 3.°, 
concepto 514), y el resto de 240 con cargo al de 1919.

Anunciada esta subasta durante ei plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de ¡a Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se ha presentado contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 22 de abril de 1918, — El Secretario. Fkancisco 

Ruano. '

Modelo de proposición '
(que deberá extenderse en papel timbrado del Esfado de la clase II.", y a) 

presentarse llevar escrito en el sobre lu siguiente; Proposición para op­
tar a la subasta de saminisíro de uniformes para ios guardas de ios Par­
ques de Madrid y del Oeste.)

D........ que v iv e ...... enterado de las condiciones de la subas­
ta, en pública licitación, para contratar el suministro de 164 uni­
formes con destino a los guardas de los Parques de Madrid y del
Oeste, anunciada en el Boletín oficial de ia provincia del día....
d e ...... conforme en na todo con las mismas, se compromete a to­
mar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, por 
(aquí la proposición en esta forma: los precios tipos o con la baja 
de tanto por ciento—en letra—-en los precios tipos.)

(Fecha y firma del proponente.)

Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores ia pri­
mera subasta anunciada para contratar el suministro de mangaje 
de lona con destino al servicio de Incendios, el Exemn. Sr. .Alcal­
de, por su decreto de 24 del corriente, se ha servido disponer se 
anuncie nueva licitación bajo las mismas condiciones qué figuran 
insertas en el Boletín oficial de la provincia del día 2 del actual.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no 
feriados que medien hasta el del remate. '

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta él día 3 
de junio a las doce, en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo !a presidencia del Exemo. Sr. Alcalde o de quien al 
efecto delegue.'

Lo que se ammciaml público para su conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 19¡8. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

Esta Exetna. Corporación ha acordado en sesión de 22 de 
marzo último, anunciar subasta pública para contratar la cons­
trucción de un pontón de fábrica sobre el arroyo Carcab;'m. e;i 
sustitución,de la pasarela de madera que existe actualmente al 
final de la callé de Méndez .Alvaro, con snjecióti a los pliegos de 
condiciones y presupuesto redactados ai efecto.

Los licitadores, que podrán presentarse por si o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previumsn- 
te, como fianza provisional, la cantidad de 683*30 pesetas en la 
Caja general de Depósitos y .Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio
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rminidpal establecido, y el rematante la definitiva de 1367 pese­
tas, que le será devuelta a la terminación de! contrato, previa la 
certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 1 de junio de 15)18, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, piaza de ia Villa, nilm. 4, bajo 
la presidencia dei Excmo. Sr. Alcaide o de quien ai afecto dele­
gue; y con las formalidades dei aft. 17 de la Instrucción de '¿4 de 
enero de 1905, y las proposiciones para la misma se presentarán 
durante el plazo de media Itora ante la Mesa a estos fines cons­
tituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta, se bailarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las iioras de diez a doce, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902. , '

El importe total de esta subasta será satisfecho ai rematante 
en el vigente presupuesto en la siguiente forma; 7.236‘37 pesetas 
con cargo ai concepto 454, y 6.43142 pesetas con cargo ai con­
cepto 672.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el art. 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 25 de abril de 191S,— El Secretario, F r a n c is c o  

R ufino.

THodelo de peoposielón
(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 11.", y 

al presentarse llevar escrito ee el sobre lo siguiente; Proposición para 
optar a la siitiasfa ríe conslriicción de nn puente en el arroyo Carcahón.)

D........ que v iv e ....., enterado de las condiciones déla subas­
ta, en pública licitación, para contratar la construcción de un 
pontón de fábrica sobre el arroyo Carcabón al final de la calle de 
Méndez Alvaro, anunciada en el Boleiin oficial de la provincia 
de! d ía .....d e ...... , confonne en un todo con las mismas, se com­
promete a tomar a su cargo dicha construcción con estricta suje­
ción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los precios 
tipos o con la baja de tanto por ciento—en letra—en los pre­
cios tipos),

■ (Fecha y firma del proponente.)

Esta Excma. Corporación ha acordado ea sesión de 8 del co­
rriente, anunciar subasta pública para contratar la realización de 
las obras de cerramiento de la galería de servicio de las clases de) 
Grupo escolar de San San Eugenio y San Isidro, sito en !a calle 
de las Peñiielas, en las condiciones, precios que señalan los plie­
gos y presupuestos correspondientes.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per- 
sona'o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteado 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 281 pesetas en la 
Caja genera! de Depósitos y Amortización, acompañando a los 
respectivos resguardos los sellos correspondientes al arbitrio mu­
nicipal establecido, y el rematante la definitiva de 562 pesetas, que 
le será devuelta a !a terminación del contrato, previa ¡a certifica­
ción correspondiente.

La subasta se verificará el día 29 de mayo de 1918, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4, bajo la 
presidencia del Excmo, Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades de! art. 17 de la Instrucción de 24 de enero 
de UXJ5, y las proposiciones para la misma se presentarán duran­
te el plazo de media hora ante la Mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hadarán dé manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos los 
días tío feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obrerosque ocupe

en Ja obra, el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de junio 
de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo ai (iresupuesto vigente (cap. iV, art. 2.°, concepto 233).

Animciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece e! art, 29 de la instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma redamación alguna.

Lo que se anuncia a) público para su conocimiento.
Madrid, 23 de abril de 1918. — El Secretario, Francisco 

Ruano.
Modelo de proposición

(que deberá extenderse en pnpel timbrado del Estado de la clase 11.", y a]
. presentarse, llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 

a la subasta de obras de cerramiento de la ya tena del Grupo escolar de 
las Peñtielas.)

D.... , que vive..... . enterado de las condiciones de la subasta
para contratar la realización de las obras de cerramiento de la ga­
lería de servicio de las clases del Grupo escolar de San Eugenio 
y San Isidro, sito en las Peñuelas, anunciada en el Boletín oficial
de la provincia del día.... . de...... conforme en un todo con las
mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras con es­
tricta sujeción a ellas, por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos o con la baja de—tanto por ciento, en letra —en los 
precios tipos).

(Fecha y firma del proponente,)

Subastas y  concursos pendientes en el din de hoy, pon 
expresíóti de su cuatilln y fecha de celebración.

' ^
DÍA

de la subasta. OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

SUBASTAS
Mayo 11. Enajenación de! solar de la calle de

Tetuán, números 9 y 11. — Precio
tipo................................................. 58.927‘í!3

21 Suministro de menestra y utensilio 
para el primer departamento dei Co­
legio de Nuestra Señora de ia Palo­
ma, hasta 31 de diciembre de 1921.—
Importe anual......................  . . . . 145.8!7'50

'24 Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el segundo de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños, de Alcalá de He-i 
nares, durante los años I9l8yl919,
importe anual calculado................. 95.287‘50

25 Suministro de pan para los acogidos 
en el primer departamento del Co­
legio de Nuestra Señora de la Palo-
nía. Depósito de mendigos y Asilos 
de ¡a noche, en losarlos 1918y 1919.
Importe anual calculado................ 88.000

27 Suministro d.e uniformes de invierno y 
de verano con destino a los gtiar-
das de los Parques de Madrid y dei
Oeste,—importe. .................. 15,252

28 Suministro de pan para los acogidos 
en e! segundo departamento dei Co­
legio de Nuestra Señora de la Pa­
loma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, de .Alcalá de Henares,
durante los años 1918 y 19|9. - Im- *
porte anual calculado.......... . 54 450

29 Obras de cerramiento de la galería dé 
servicio de las clases del Grupo es­
colar de San Eugenio y San isidro
sito en las Peñuelas.—Presupuesto. 5.620

31 Suministro de paños y forros para la 
confección de uniformes al personal 
subalterno de las dependencias mu-
nicipales y Casas de Socorro.—Pre-

4 870do tipo total.................................
Junio 1, Construcción de un pontón de fábrica

sobre el arroyo Carcabón, en susti­
tución de la pasarela de madera que 
existe actualmente al final de la calle

1,3.670de Méndez Alvaro.—Presupuesto..
2 Suministro de mangaje de lona, con 

destino al servicio de Incendios (se-
5.00Üganda subasta).—Precio tipo.........
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D*A
de !íi subasta

OBJETO DE LA CONTRATA

Mayo 1.

Julio 10.

Para reclamaciones durante diez días, 
que terminan en la fecha que al mar­
gen se expresa:

Suministro de 7.000 pares de alparga­
tas para los acogidos en los Cole­
gios de Nuestra Señora dé la Palo­
ma yEscueia-alberguedeniflosaban- 
donados.—Importe.........................

Adquisición de vestuario con destino 
al personal del Cuerpo de Bombe­
ros.—Presupuesto..................... ...

CONCURSOS .
Concurso para presentación de ofer­

tas de terreno, en venta o renta, con 
destino a dehesa o campo de alimen­
tación del ganado que venga al Ma­
tadero o Mercado de abasto.—Pla­
zo para presentación, im año natural, 
que termina eu la fecha que ai mar­
gen se expresa.

PESETAS

C E M E N T E R I O S

Autorigacidnes de enterramiento en las cuatro Sacramentales 
desde el 9 al ¡Ó de abril de ¡918.

A U l'O lí iZ A C lO N E S

U)»
t—,
ia
p

■
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ifi9Í

?
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Crta»
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&
c

H
aS.
n'sa a — n Q.
i s  

"  ?

IMPORTE

Pesetas.

De 3.1 pesetas............... » 4 s » 12 396
De 44 ídem................... 3 4 2 9 396
De 50 ídem .................. ... 2 » it 'ft 2 100
De lio  ídem ................... » » f t f ) »
De 165 ídem.................... » » 1 1 165

Sam a .................. 5 8 10 ) 24 1.057
ÁtítorUaciones por e n te rra ­

miento de cadánercs o restos 
procedentes de fuera de ta 
capital o por íraslaiio de uno 
a otro cementerio, o bien den­
tro de tos mismos.

De 33 pesetas................ y> » » » »
De 50 ídem ...................... it » » 2 2 100
De l io ídem.................... » ' » 'fi ft î>
De 165 ídem.................... » ÍÍ f t »

Totales ........ 5 8 10 3 26 1.157

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S '

Por el Negoeiado 3.° (Polleia urbana).

Sres. Martínez Hermanos, Fnencarral, 12, material eléctrico, 
D, Pedro Perrer, Carretas, 22, venta de artículos de mercería. 
D. Gervasio García, Aduana, 25, almacén de botellas.

D. Luis González, Luciente, 1!, chamarilero,
D. H, Morín, Olózaga, 14, sombreros de señora.
D. Manuel Losada, Agustín Duran, 14, lechería.
D. José Ortega, Aduana, 31 y 33, barbería.
Academia Guitián, Hermosilla, .54.
D. José Arjona, Corredera Baja de San Pablo, 10, colegios 

de primera y segunda enseñanza.
D, Juan Medina, Olivar, 2, frutería.
D. Dámaso Azcué, Fernando VI, 1, muebles de lujo,
D. Antonio Carrasco, Jesús y María, 3, objetos de escritorio. 
D. Gregorio S. Palomero, Serrano, 28, lechería.
D. Pedro Feijó, Mediodía Grande, 14, huevería, ^
D. Guillermo Pérez, Cañizares, l, platero compositor. 
Compañía Ingersol Ratid, Válgame Dios, 6, depósito de má­

quinas y carrera de San Jerónimo, 51, venta de máquinas.
D. Ramón Sánchez, Mazarredo, 12, comestibles.
D. José Catalá, Cava Baja, 29, frutería. ,
D, Teiesforo Escolar, Bravo .Murillo, 121, carnicería.
Doña Clotilde Romero, Preciados, 9, huéspedes.
D. José Brunet, Labrador, 10 al 14, barbería.

Por el Negociado 4.“ (Obras).

Casilla de guarda: María Guerrero, 50.
Construcción: Grandeza Española, 45,
Alquiler: Paseo de Extremadura, letra C, mím. 77.
Reformas: Plaza de Santa Bárbara, 7; Santa Cruz de .Mar­

cenado, 16; Doctor Fpurquet, 27; Humilladero, 24; Amnistía, I; 
Ventura de la Vega, 9; .Marqués de Santa Ana, 1; Estanislao Fí- 
giieras, 4; cuesta de Santo Llomingo, 5; Valencia, 19; Hortaleza, 
42; Fernando IV, 13 y 15; Alfonso XII, 10; Escorial, 24; Mendizá- 
ba!, 62; Tabernillas, 3; Carmen, 28; Evaristo San Miguel, 4; Pra­
do, 15; Conde de Xiquena, 13 y 15; Saatiago, H; Puerta del Sol, 
14; plazas del Rey, 16 y de San Miguel, 6. '

Revocos; Maldonadas, 9 y II; San Bernardo, 28; Salitre, .54; 
Ventura Rodríguez, 4 y 6; paseo del Prado, 20; Fúcar, 10; Ave 
María, 34; Amparo, 29 y Marqués de Leganés, 3,

Ascensor: Zorilla, 23.
Cobertizo: Ronda de Atocha. 32.

Por el Negociado 6." (Enganche).

Construcción de un pabellón: Alcalá, con vuelta a la del Ge. 
neral Pardiñas.

Construcción de un muro de cerramiento: Vallehermoso y Ro­
dríguez San Pedro, sin número, y General Oráa, 7.

Construcción de un garage: General Oráa, esquina a la de 
Príncipe de Vergara. '

Construcción de finca: Castelíó, 82.
Obras de reparación; Manzanares, 12; Esquiladle, 12; Lozo- 

ya, 3 provisional y Bretón de los Herreros, 6,
Revoco: Monte Esquinzo, 18.

Por la Dlreeelón de Fontaneria Aleantarlltas.

Acometidas a la alcantarilla general, 8. '
Limpieza y reparación de atarjeas, 23.
Total, 31.

M O V I M I E N T O  DE P E R S O N A L

Relación nominal de ba¡as, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 21 al 27 de abrá de 1918, con arreglo a ¡o
dispuesto en ¡a base 7." del vigente oresnpuesto del Interior.

E  jA. J  .A. S

R A M 0 C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines...................
Idem..........................................

Jardinero de tercera.................................... Isidro García Aldea.
José Testa Lozano,
José Piñero del Cerro.
Eugenio Gómez Fernández. 
Juan del Hoyo Molinero. 
Teiesforo Sánchez Domínguez,

Idem.........................................
Idem..........................................
Idem.............  . ,
idem..........................................

Peón de obras de reforma...........................



o3ó
■

B O L E T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

A . S O E 3X T S O S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y Jardines................... Jardinero de tercera.................... ' .............
Pf̂ rtn fijn ................................... .

Melchor Encinas Hernández. 
Antonio Celestén García. 
Telesforo Sánchez Domínguez. 
José Candelas López.I d 6 m . .1 . 1 . Idsni* .................... «, i r .

-A. L  X  jft. S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Vías públicas............................. Auxiliar de calas................... ■..................... Longinos de Francisco.

C O N T A D U R IA

E N S A N C H E

ingresos y pagos oerificados por cuenta del presupuesto de 19iS.

IN G R E S O S

C A P I T U L O S
CRÉDlí'OS 

p resu puestus.

Péselas,

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 21 
de abril de 1918.

Pesetas.

Del 22 al 28 
de abril de 1918.

Pesetas

Total de ingresos 
hasta el 28 

de abril de 19IS

Pesetas.

] . ' —Contribuciones y recargos...................................................
2.°-—Venía de terrenos...............................................................
3 "—Subvención del Ayuntamiento..............................................

6.480.112
264.201*05

1.000
1.713.378‘50

» .
47.667*20

1.621.132*72
43.561*04

»
1.713.378*60

»
23.873*69

»
>>

»
 ̂ »
1.112̂ 57

1.621.132*72
43.561*04

1.713.378*50
»

24.986*26
5."—Imprevistos y eventuales......................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. -...........................
Total de ingresos fotmalieados.............................

S.50fì.35875
»

3.401.945*95 
1 345.087*34

1.112*57
21

3.403.058*52
345.088*34

8.506.358‘í'5 1 3.747.013*29 1.133'57 3.748.146*86

P A G O S

C A P í '¡' U L O S

CRÉDITOS

HLitorizados.^

Pesetas.

P A G O S  E JE C U TA D O S

Hasta el 21 
de abril de 1318.

Pesetas.

Del 22 al 38 
de abril de 1918.

Pesetas.

Total de pagos 
hasta e l^  

de abril de 1918.

Pesetas.

1. "—Gastos del Ayuntamiento .......... ............................
2. **—Policía de seguridad...............................................

334.516*50 
149 902 
171.882*25 

4.011.539*28 
1.700.490*29 

20.581*27

97.13» *72 
45.446*49 
7.503*59 

1.570.387*49 
407.096*97 

»

»

L884'17
5»272'45
11.250

»■

97.131*72 
45.446*49 
9.388*30 

1.606.659*94 
418.,346*97.

4. "—Obras públicas........................................................
5. °—Cargas...................................................................
fi.®—ímprf»v¡s^rtfi........... . . *. .. ’.........*. *......................

Pagos por devoluciones de ingresos..........................................
Total de pagos formalizados.................................

6.388.911*59
T)

2 127.566*26
'ÌÌ

49.407'16
í>

2.176.973'42

6.38S.911Í59 2.127.566*26 49.407*16 2.176.973*42

B A L A N C E

Ingresos fornialUados.......... . * •. * * ..................................... .................. * , . , , .

pesetas ' pesetas

3.403.053'52
»
y> 3.403.058*52

1.831.885*08

Idem devueltos.................................................................................... ...................................
idem líquidos .........................................................................................................................

Pagos ejecutados....................................................................... i .............. .................... .. 2.176.973*42
345.0S3‘34Idem reintegrados................................................................................................... ................

Idem líquidos.................................................................................. .......................................

Khistencin en lesnrerfri................................................................. • 1.571.173*44

j, ç r .  .* i ,
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I N T E R I O R

Ingresos u pagos oerificados poi cuenta dei oresupuesto de WIS.

INGRESOS

C A P í T  U L O 8

C R É D I T O S
presiipiiestos

y
créditos proceden­

tes de 1917.

Pesetas.

[NCJRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 30 
Je abril de 1918.

Pesetas.

Del 2! al 27 
de abril de 1918.

Pesetas,

Total de ìiiKreso.s 
basta el 37 . 

de abril de ISIS.

Pesetas.

I.**—Propios................................- ...................................................... 87.504*44 25.070*39 661*47 . 25.731 *86
2,“—Montes................................................................................ 16.542*50 49 » 49
■ 3.‘'-Impuestos.................................................................... . 6.943.*227‘31 1.963,307*91 100,471*84 2.063.779*75
4.“—Beneficencia...................................................................... ' 27.185*52 S.353‘67 8*20 8.359*87
5.“ instrucción pública.............................................................. 3.750 1.250 1,250
6.“ Corrección publica............. ......................................... 805*40 ' »
7.“ Extraordinarios............................ ................................... 545.351*44 5.350*92 70.087*83 76.338*75
8.“ Resultas.......... ................................................................... 1.303.354*30 i .303.354*30 » 1.303.354*30
S.**—Recursos legales para cubrir el déficit............................... 24.908.072*70 5.818,462*71 535.294*40 6.353.757*11
10."—Reintegros......................................................................... 162.343*75 72.422*01 » 72.422*01

‘ 33.998.137*36 9.197.620*91 707.421*74 9.905.042'65
Ingresos por reintegro de cantidades libradas............................. »  1 

\
29.831*70 » 29.831 *70

TotOi ríe ingresos fot niaiixaríos................................. 33.998.137*36 9,227.452*61 707.421‘74 9.934,874*35

P A Q O S

P A O O S  E JE C U TA D O S

C A P Í T U L O Si

CRÉDITOS

au torizadas .

■ Pesetas.

Hasta el 20 
de abril de 1918

Pesetas.

Del 21 al 27 
de abril de 1918.

Pesetas,

Tuta! de pagos 
hasta el .7 

de abril de 1918.

Pesetas.

1.“—Gastos del Ayuntamiento .................................................. 2.308.178*65 598.463*36 1 : .090*20 609.553*56
2,"—Policía de seguridad., - ....................................................... 1.939.356*09 462.888*56 » 4e2.S88*.'i6
3.“—Policía urbana y rural........................................................ 5.686.845*35 1.510.024'17 ' 158.913*54 1.668.937*71
‘i,'—Instrucción publica.. ........................................................... 2,114.741*30 485.394*61 39.137*18 524.531 ‘79
5.“—Beneficencia................................................................ 2.644.961 *09 586.460*17 40.922*16 627.382*33
6,"—Obras públicas..............'................................................... 4.251.633*73 1.060.-273*69 81 .^ '6 6 1.142.160*35
7.'’—Corrección pública............................................................. 449.972*70 129,000 8.600 137.600
S,”—Montes................................................................................ » » y>
9."'-Cargas................................................................................ }3.262,65r83 3,174.801*61 217.082*03 3.391.883*64
10,°—Obras de nueva construcción............................................. 1.072.412*59 88.015*20 2.930 90.945*20
11."—Imprevistos......................................................................... 105.617*60 15.686*43 » 15̂ 686*43
12.°—Resultas.............................................................................. »

33.836.370*93 8.111.007*80 560.561 *77 8.671.569*57
Pagos por devoluciones de ingresos........................................... 136.174*06 » 136.174‘06

Tota l de pagos fotm aU zad os .................................. 33.836.370*93 8.247,181*86 560,5él*77 S.817.743'63

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos..........
Idem líquidos.............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados . , . .  
Idem iíquidM............

Existencia en Tesorería.

PESETAS

9.905.042*65
136.174*06
. »

8.671,569‘67 
29.83170

»

PESETAS

9.768.868*59

_8^641.737*87 

1.127.130*72

Madrid, 28 de abril de 1918,—■£! Contador, Rafael Sajaya.
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Cotisacion en Bolsa de ios oalores municloates en ¡.os días del SO al SÔ de abril de WIS.

.Viiteriur. ÜÍH SO. Oía 22. Die 33. Dia 2L Día 2u, Día K.

F.iiioréstitü de I8(i8. - Obligaciones de lUO pesetas al J por 
lÍB:................................................................................ 74'25

■

74‘25 74'2.i 74‘25 74*25 74*25 74*25
Resultas. —Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 . . . . . . . 92'50 » • JÎ . ' » 92*75 02*75 9275
Expropiaciones en el Interior.—Obligacione.s de .500 pesetas 

al 5 por 100...............................................................  ■. 95'50 95‘50 95'50 95*50 V>
Cédiiias para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese­

tas al 4 por 100............................................................... » » » * 'i> » ' » »
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,-Obligacio- 

nes de SOO pesetas al 4 por 100....... ............................ 89 » » 89' » » »
Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 

' 4 ‘A por 100.,............................................................... 95 95 IV » ^ 95 » 95
Idem id.—Emisión de 1915.................................. ............. 91‘50 » » 91*50 » J)
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas al 5 por 

iOO.................................................................................. 93 93 ' » 93‘50 Vk 93*50 93*50

OBRAS Í̂3U »IC IPA LES

. I N T E R I O R

Obras en ejecución durante los dtas del IS al 24 de abril de Í9iS.

Aceras.
Santa Catalina, Chincliilla, Cruz Verde, Bneti Suceso, puente 

de Toledo, plaza de la Constitución, Silva, Jardines, Ventura Ro­
dríguez, plaza de Nicolás Salmerón; Luna, Gerona, y en diferen­
tes calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Empedrados.
Imperial, Tres Cruces, paseo de la Castellana, Prim, glorieta 

de Embaladores, Libertad, Malasaña, paseo del Rey, Santa Cata­
lina, plaza de Castelar, Luis Mitjans, Cuatro Caminos (varias), 
Amnistía, Peñón, San Cosme, Imperial, Carolinas, plaza de los 
Mosteases, Bárbara de Braganza, Magdalena, y en diferentes 
calles por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz 
eléctrica, gas, agua, etc.

Caminos.
Los camineros ciiidauilti de sus tiozit.^ respeclívos eii las calles 

afirmadas.

Máquinas.
Su conservación. ‘

Talleres.
En el de carpintería. - Arreglo de-carretillas y carros de mano, 

astilado de lierramientas y otros trabajos propios de este taller.
En el de cerrnieriu.— Calzado, aguzado y arreglo de toda 

clase de lierramienias y reparación de cilindros compresores,
E¡ de pintura. —E.n varias dependencias municipales.
En ei de a/V/r/e’/íÍ7.—Arreglo'de faroles y aceiteras.
Madrid, 2S de abril de 1918.—El Ingeniero primero encargado 

del servicio, /. Alderete •

.Asuntos despachados en ¡as oficinas da ran fe ios ¡tias 
del tS al 24 de abril dé 1918. ‘

íiiterlpr.

Presupuestos, 1; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 48; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 28; asuntos tramitados, 56: oficios para 
recepjúin de materiales, 22; listas de jornales, 6; importe de jor­
nales satisfechos en la semana anterior, 22.496 pesetas; bajas 
temporales por enfermedad, 4.

Etisa l id ie .

Asuntos despachados,,46; citaciones para recepción, 17; pre- 
suputótos remitidos, 12; expedientes ¡nforniarios, 7; partes de ca­
las, 7; listas de jornales, 2; importe de jornales, 13.6I7‘50 pe­
setas. ■ .

Madrid, 26 de abrí! de 1918.—til Ingeniero director, P, Nuñee 
Granes. '

Obras en ejecución correspondientes a la cantnUa general de 
paoirnentáción durante los dias del 18 al 24 de abril de 19¡$,

Pavimentos pétreos.
Lealtad, Felipe !V, Valenzuela, Orellaua(termÍnándose),Sama 

Catalina, Claudio Moyauo y costanilla de los Angeles (replanteu).

Pavimentos continuos.
Paseo de Atocha,
Madrid, 26 de abril de 1918. ■ 

obras, Rogelio Sol. '
■El iiigeuiero encargado de las

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas i¡ en curso de ejecución dtirank 
la Semana del Í7 al 24 de abril de 1918.

Aceras. -

Obra nueva: Ronda de Segovia y Fuencarral,
Conservación: Blasco de Garay, Santa Cruz de Marcenado, 

plaza de Alonso Martínez, Fuencarral, General Pardi ñas y Goya. 
Tapado de calas en varias calles de la zona.

Explanación,

Alonso Cano, Jorge Juan y Sebastián Elcano,

Afirmados. ■
Conservación; Nuñez de Balboa, Gaztambide, Magallanes, 

Fernando el Católico y plaza de Olavide.

Empedrados. '

Obra nueva: Fray Luis de León.
Conservación; Bajada de la Moncloa, Santa Cruz de Marce­

nado, Blasco de Garay, Olid. plaza de Alonso Martínez, Ayala, 
Caridad, General Pardiflas, Núñez de Balboa, paseo de las De­
licias y Peñuelas.

Tapado de calas en varias calles de la zona.

Talleres.

En el de fiagica.—AguzAÓo de punteros, gradinas, matacan- 
tos, reparación de herraje para carros y de material dé vagonetas. 

En el de carpintería.—CoRStniczión de carros, carretillas, ca­
jones de guarda y armarios de pino y reparación de carretillas. 

En el de vidriería. -  Reparación de faroles.
En el de pintura.—Pintando carros en la primera zona, 
Madrid, 26 de abril de 1918. -  El Ingeniero jefe del servicio, 

fosé Casuso.

F O N T A N E R I A  A L G A N  f A R I L L A S

Obras ejecutadas y en curso de ejecnchm durante jos dias did ¡i 
al 23 de abril de 1918.

Pop admlnlstpaetón,
C««eríWs.—Reparaciones: .Amparo, Antonio López, Antonio 

Zapata, Atocha, Cadarso, camino alto de 8a n Isidro y Cava deSnn 
Miguel. Doña Berenguela, Escuadra, Espíritu Santo, Laniiza, 
María de Molina, Palencia, paseo del Marqués de Monistrol, 
plazas de la Cruz Verde y de la independencia y ronda de Se­
govia, .
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Bocas de ne^o.- Reparaciones: en los jardines de BaÜén, 
Bellas Artes, Bilbao, Felipe IV, glorieta de San Vicente, Cham­
berí, Museo de Pinturas, Salón.del Prado, paseo de Recoletos, 
plaza de Colon, puerta de Atocha y pretil de ios Consejos.

Fnert/es. — Reparaciones: Caramiiel, paseo de Extremadura, 
Ercilla, Escuadra y Peña de Francia, paseo de los Melancólicos, 
plaza de'Castelar y Parque del Oeste (fuente de Mariblanca).

Absorbederos. Reparaciones: Regueros y glorieta de las Pi­
rámides.

Urinarios.—Reparación en la calle de Alcalá.
Aícantarillas. — Reparaciones: Luis Cabrera, Malcampo y 

puente de la .Abadía.
Reparaciones varias.— En los almacenes del ramo y en los 

abrevaderos del puente de Toledo,

Talleres.

Mecánica. - Construcción de piezas para punzonadoras y re­
pasando números de cinc. . -

Mííí(//c/(}/v. •—Reparaciones en los evacuatorios de la Puerta 
de! Sol y fundiendo números de cinc.

É/ffíyenfl.—Construcción de bidones para gasolina y repara­
ciones en la calle de'Toledo (viajes), y colocando cristales en la 
casilla de los Mostenses,

Coaíeria. -Comstrucdón de urinario, en la calle de la Rosa y 
reparqpiones de fuentes en el puente de Toledo.

Cerraienn. Construcción de cubierta de urinario; colocando 
urinario en la calle de la Rosa, ovalillos y herraje para carros; 
reparaciones de carros de mano; fuentes, Vaivcrde, Escuadra, Pa­
los de Moguer, Antonio López, glorieta de Atocha y GeneraWíi- 
cardos; fuente de los pájaros y herramientas varias,

Cí/r/J/nfe/w. —Reparaciones de bocas de riego y en los evacua­
torios de la Puerta del Sol, cajón de guarda en el Hipódromo, 
armarios, carro de mano y escaleras.

G«nr/í/c/o«mi. - Construcción de mangas y chanclos.
Pintura.—¥.í] bocas de riego, urinario en el paseo de las Deli­

cias y fuente de Embajadores,

Serviolos prestados por el 
personal de Aleantariltas.

Calles vigiladas, 2.843; ídem limpius, 355; nlijelos exli aldus, 3, 
y reconocimiento de atarjeas, 25.

Servielos prestados por el 
personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 104; ídem extraídos. 136; mellos cúbicos 
extraídos, 1.161; importe, 404‘25 pesetas; licencias expedidas, 1; 
importe, 50 pesetas, .

Madrid, 24 de abril de 1918.—El Arquitecto director, ¡osé de 
Lorite, ■

OBRAS DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

ObriTS eiecnlaikis p en carso de eiecnción dnronie ios días 
\ d.'-l 13 ai 30 de abril de /9!S.

Cuenca de Reyes

Repjíración i¡ mejora del alcantarillado.—Vetroj,, Mendizábal, 
Buen Suceso, Rio, Reloj (calle y travesía), Fomento, plaza de los 
Mostenses, San Ignacio, Reyes, Dos Amigos, Pez, Jesús del 
Valle, Pizarrn, San Roque, Corredera Baja,de San Pablo, San 
Vicente, plaza de las Comendadoras, Torija, plaza de los Minis­
terios, San Bernardo, plazas del Conde de Toreno y del Dos de 
Mayo, Daoizy Divino Pastor. ,

Construcción del akantarUlado. Colector de San Vicente,

Cuenca de la Castellana (vertiente Oeste).

Consiritcción de absorbederos.—\jí.óVí, Atocha, Amor de Dios, 
Prado, Santa Catalina, Cervantes, jilazas de las Cortes y de 
Cánovas, carrera de San Jerónimo, Nicolás .María Rivcro, Alca­
lá,_ costanilla de las Trinitarias, Fúcar (calle y travesía), Luis 
'Vélez de Guevara, Infante, Pérez Galdós. plaza de Santa Bárba­
ra, Santa Teresa, San Gregorio, Válgame Dios, Pelavo, San 
Mateo, Santa Agueda, Santa Brígida, Augusto Figueroa, San 
Bartolomé, San M'arcos, plaza de Bilbao, .Almirante, Belén, Gra­
vina y San Lucas.
 ̂ Reparación y mejora del nlcanlarillado.—Yiw r̂ias, Moratin, 

San Ildefonso y Barquillo. ,

Construcción del alcantarillado, — Ríos Rosas, Alenza, Pon­
zano, Alonso Cano y Espronceda,

Cuenca de la Castellana, (vertiente Este).

Construcción del alcantarillado,—Q&nereé Oráa, General Par- 
difiasy carretera de Chamartín,

Cuenea de la Cárcel Modelo.

Construcción del alcantarillado.—V\\\ñt\ón Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztambide, Ferraz, paseo de San Bernardino y Joaquín 
María López. •

Vertiente aislada da las Detlelas.

Construcción del alcantarillado.—Pesño de las Delicias.
Madrid, 24 de abril de 19)8. —El Arquitecto director, íosé de .- 

Lorite.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de ios trabajos verificados por este ramo durante 
la semana del !S al Sf de abril de 19ÍS.

Parque de Madrid. -

Macizos y segadores, — Plantación de macizos.—Siega de pra­
deras.—Limpieza de semilleros y conservación de viveros y de 
losjardines de la estatua del General Espartero y Cementerio 
dé Nuestra Señora de la Almiidena.

Estufas y sem/f/eros.—Esquejado dé planta.s para las multipli­
caciones.—Cava y labores en. cuadros.—Riego, limpieza y con­
servación,de las plantas de estufa y cajoneras.

Labores en las fajas de rosales y desinfección de 
las mismas.—Riego, limpieza y conservación de las plantas de 
estufa y cajoneras.

Zonas de la l. ’' a/n o."—Riego de macizos, praderas, bos­
ques y setos. Picado de basuras.— Cava de cuadros.-Escarda 
y plantación de vinca en praderas.—Roza, arreglo y enarenado 
de paseos, limpieza de éstos y de praderas. '  '

Obras g /«//eres.—Construcción dé una casilla para la herra­
mienta en lá 4.“ zona.-Confección y revestimiento de arquetas 
y pasos de agua en la 1." y 4,“ zonas.—Arreglo de herramienta, 
mangas de riego, regaderas y roturas de tuberías.^Construcción 
de pilarotes y vallas para cerramiento en la plaza de España.— 
Pintado de bancos de dos asientos.—Colocación de alcorques y 
regueras para riego del arbolado de la calle de la Lealtad.— 
Arreglo de la verja del jardín de la plaza de Isabel il, -  instalación 
de cristales en estufas y cajoneras,—Engrasado y limpieza de las 
llaves de paso y arqueta del Canalillo,

Guardería.—S¡\x servicio.

Paseos y arbolado.

. R o d a d o r e s . en los jardines de las plazas de Olavide,^ 
Chamberí, Villa de París, Colón, Salamanca, Mundo Nuevo, Co-' 
mendadoras, Canónigos, Rey, Bilbao y Príncipe Alfonso. 

jardines.—Riego¡ limpieza y vigilancia de los mismos.
Volante de /'«ríf/rtes.-Construcción del jardín de la plaza de 

Manuel Becerra. ■
Puehte de Toledo y dehesa de la Atganzuela,—C,a.\ai roza, 

trasplantes, tajado, riego y vigilancia. ! ,
Secciones de la l  A a la 6, ,̂ obras de reforma y nuevas plañía' 

CíO/íes,—Limpieza y enarenado de paseos,—Limpieza de praderas 
en el jardín de la calle de Ferraz,—Cava en la cuesta de la Vega, 
Parque de Madrid y en el nuevo jardín de la calle del Espirita 
Santo.—.Apertura de hoyos,—Plantaciones.-Limpieza y vigilan­
cia de jardines.

Fíoeros, — Entrecavado, plantaciones y poda. — Injertos.-  
Limpieza de paseos y vigilancia. .

Crisis obrera,—Desmonte y explanación de los terrenos de 
la Puerta de Hierro al puente de San Fernando,

Dehesa de A/zítífífe/.-Limpieza de alcorques y regueras.- 
Roza y vigilancia.

Parqué del Oesfe,—Siega. -  Riego de praderas,—Siembra de 
plantas en los viveros de la Florida.—Ricado de basuras.—Emba­
surado de cuadros.—Tapado de arroyadas en los paseos.—Ro­
za,—Limpieza de rías.—Colocación de reguerillas y alcorques en 
la plaza de España.

(?/íí7rí/a/íd. Su servicio,
Madrid, 26 de abril de 1918. El Jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.
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E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Serüicios prestados por et persona! de ía Brigada de obreros 
bomberos durante la semana.

Obras en e/ec«c/ó».—Tercera Casa. Consistorial, obras de ai- 
baflllería y carpintería de armar; Cólegio de San Ildefonso y Al­
macén general de efectos de la Villa, obras de albañileria; Alonso 
Heredia, 14 (Guindalera), obras de pintura; Méndez Alvaro, 9, de­
rribo de la fábrica de. cerillas y arreglando materiales; Parterre 
del Retiro, en el castillejo, obras de carpintería,

Seroicio de guardas.-iA€imáez Vaídés, Rscueia de Veterina­
ria, taller de lá Arganzuela, tercera Cusa Consistorial, Nicolás 
María Rivero, 4, y plaza vieja de Cliainberí, 1.

Ordenanzas.—Zn las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, '28 de abril de 1918.—El Arquitecto decano, Pedro Do­

mínguez .Atjerdi. ,

Asuntos despaebados en ía semana.

Segunda sección del Interior. .

Ucencias para obras diuersas. Bravo Murillo, 12*2 y 108; 
Carmen, 28; Ballesta, 6; Mesonero Roniiitios, 15; Victoria, 1; piaza 
de la Constitución, 21 ¡ Tres Cruces (iglesia de San Luis). Conde 
de Romanon'es, 1; Alcalá, 15 y 17, y Postas, 5.

Licencias para apertura de estabiecimientos. —h r‘í\sias, 35, 
muebles usados; Fuencarral, lül, venta de molduras; avenida del 
Conde de Peñalver, 6, sastrería; Preciados, 10, efectos militares; 
Guipúzcoa, U taberna; Hernani, 4, chamarilero; Bravo Muri­
llo, 112, carpintería; Artistas, 49, taberna; Mayor, 27, agencia de 
Seguros; Corredera Baja de San Pablo, 19, quincalla y bisutería; 
Atocha, 7, venta de frutas y verduras; Felipe III, 4, guarnicione­
ro; Ceres, 3, instalador eléctrico; Espoz y Mina, 11, hojalatería; 
Preciados, 33, modista de sombreros; Luna, 40, fábrica de guan­
tes; Bravo Miirillo, 164, cacharrería; travesía de Trujillos, 1, fá­
brica de petacas y carteras, y Jardines, 13, garage.

Renooación de licencias de apertura.— del Progreso, 18, 
tahona; Artistas, 4, vinos; Arenal, 24, papeles pintados; Adua­
na, 23, cerrajería; Tres Cruces. 4, despacho de pan; plaza de Ce- 
lenque, 1, confitería, y Bravo Murillo, 96, despacho de pan. 

Licencias para alquilar.—Oráen, 15, y Hernani, 3. _
Reclamación contra el arbitrio de inquilinatos.— de 

Trujillos, L
Denuncia de obras abusivas.—Fuentes, 8,
Partes de dirección facultativa de obras.—Carretas, 8; San 

Bernardo, 50, y Victoria, 1.
Certificaciones de ízñrfawtios.—Victoria, 1; Latoneros, 12 y 14, 

y Conde de Romanones, 7 y 9.
Reconocimientos, 48. '
Madrid. 27 de abril de 1918.— El Arquitecto de la sección, 

¡osé López Saltaberry. ,

Tercera seeelón. '

Expedientes tramitados, 29.
Reconocimientos practicados, 38.
Volantes, B, L. M,, etc., 42.
Madrid, 28 de abi;il de 1918.— El Arquitecto de la sección, 

 ̂ Pedro Domínguez Aijerdi.

Cuarta seeelón. -

Expedientes informados, 44.
Reconocimientos practicados. 47. •
Madrid, 26 de abril de 1918.-F.I Arquitecto de la sección, 

Pablo Aranda. .

Quinta seeelón.

Reconocimientos practicados. 80,
Informes emitidos, 103. ,
Volantes, 11,
Oficios, 1.
Obras de carácter general en el Grupo escolar de la carrera 

de San Francisco. .
Madrid, 24 de abril de 1918.—El .Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Dominguez. .

Primera seeelón del Ensanche.

tira  de cuerdas, 2.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 8.
Idem menores, 1.
Expedientes de alquilar, 2. 
incidencia. 1. ■
Denuncia. 1. ,
Redamaciones contra el impuesto de ¡nquihiialo, I.
Partes de estado de obra, 1.

Arquitecto de la sección

Establecimientos industriales, 15.
Instalación de motores, 1, '
Reconocimientos, 24.
Madrid, 26 de abril de 1918.—El 

Emilio de Alba.
Segunda seeelón.

Tira de cuerdas. 3. •
Trabajos de delíneación, 9.
Obras de nueva planta, 3.
Idem de reforma, 5.
Idem de ampliación, 7.
Licencias de alquilar fincas, 4. .
Denuncias, 3.
Incidencias, 20.
Establecimientos industriales, 30.
Reconocimientos, .36,
Madrid, 26 de abril de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

Rafael Ripollés. ■
Tercera seeelón.

Tira de cuerdas, 1, .
Confección de planos, 3. '
Obras nuevas, 1.
Idem de ampliación, 1.
Idem de reforma, 2. ^
Ídem de revoco, 2.
Idem de demolición, 1. ,
Direcciones facultativas, 8.
Certificaciones de andamies, 3.
Establecimientos industriales, 16,
Incidencias, 4.
Denuncias,_ 6.
Reconocimientos, 21.
Madrid, 27 de abril de 1918.—El Arquitecto de la sección, ¿o- 

renzo Galtego.
— • —

C E M E N T E R I O S

Trabajos verificados en la semana.

Necrópolis del Este.
Construcción de sepulturas en el cuartel que se unirá al ce­

menterio de Nuestra Señora de la Almudena.
Estudio de nuevo presupuesto para las obras de la Necró­

polis. ' . . .
Traslado dé tierras procedentes de las exhumaciones.
Madrid,26 de abril de 1918.-El Arquitecto munteipat, Francis­

co García Nava.

S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  D E  P R O P I E D A D E S  D E  L A  V I L L A

Obras en eiecucióu durante ¡os dias del S3 al 27 de abrá 
de . 9Í8.

Tercera Ca,sa Consistorial. '
Revoca de patios, arreglo y obras de reforma en el último 

piso. Idem id. id. en la Tenencia ‘de Alcaldía y Hemeroteca. Pin­
tado déla escalera principal.
Asilos de Alcalá de Henares.

Obras de reforma en oficinas y talleres. '
Almacén general de la Villa. ,

Revoco de fachadas al paseo de Santa Engracia. 
Escuelas-bosque (Dehesa de la Villa).

Reparación general de todos los pabellones y pintado de los

rfe o^'círto.—Presupuesto, 1; oficio, 1, y vanos tra­
bajos de deliiieación, , • •

Madrid, 27 de abril de 1918.- E l  Arquitecto municipal de 
Propiedades de la Villa, Luis Bellido. .

POLICIA URBANA
G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias tt set vicios pt estados en los dias del 2i  ai 27 de abnl
de t m .

Uenuneias.
Distritos. — Centro, 95; I lospicio, 80, Clmml)ei i, ‘200; Buetm-

■K--
ím 'í e .
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(lista, 36; Congreso, 47; Hospital, 159; InrhiBa, 30; Laíina, .50; 
palacio, 54; Universidad, 34. I'ntai, 755.
Serv ic ios . ■

Ws/rfíos.—Centro, 2,5; i lospício, (i, Chamberí, 3; Biienavis- 
ta, 4; Congreso, 11; Hospital, 13; iiidpis:i. 6; Latina, 8; Palacio. 4; 
Universidad, 10. Total, 90.

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  DE I N C E N D I O S

S(‘roíctos prestai/os por el Cuerpo de Bomberos del tS ai 24 de 
- abril de 1918. ■ ■

Incendios. ■

Día 19, San Bernardo, 72; se recibió el aviso a las veintiuna 
horas y treinta y cinco minutos, y se terminó a las veintiuna horas 
y cincuenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de 
hollín de chimenea.

Día 20, Puerta del Sol, 9; se recibió el aviso a las diez boras 
y veinte minutos, y se terminó a las once horas y cuarenta y 
cinco minutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior. 

Día 91, Cambroneras, 5; se recibió el aviso a las dos horas y

treinta minutos, y se terminó a las cuatro horas y cuarenta y  
cinco minutos; motivó el servicio el incendio de subida de humos 
y un trozo de armadura.

Día 21, Claudio Coeilo, 23, segundo; se recibió el aviso a tas 
nueve horas, y se terminó a las nueve horas y treinta y cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de hollín de cliimenea.

Día 21, Reyes, 97, se recibió el aviso a las veinte horas y cin­
cuenta minutos, y se terminó a las veintiuna horas y quince mi­
nutos; motivó el servicio la misma causa que el anterior.

p ía  23, General Lacy, 12; se recibió el aviso a las quince horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y seis horas 
y quince minutos; motivó el servicio el incendio de varios cajones 
de embalar.

Día 24, San Bernardo, 75; se recibió ebaviso a las diez y nue­
ve horas y cinco minutos, y se terminó a las diez y ’nueve horas y 
veinticinco minutos; motivó el servicio e) incendio de lioUín de 
chimenea.

Servíalos extraordinarios.

Visitas giradas por los jefes de zona, 12.
Madrid, 23 de dbril de 1918.—RI Arquitecto jefe, ¡tiré M<¡na$- 

terio.

T E N E N C I A S  DE A L C A L D I A

Inicios, nisitas p comisos veri/tcados en los días del 2! al 27 de abril de 1918.

l O i e T U I T O ^
TOTAl.KU

Denuncias. (diri), Km pit lo. thiniicrí, Byeatiiili. CoofrtEo. lloipllil. htlDSO. Lo lini. i'iiitii. [nlttnldif

Por infracción de las Ordenanzas
.Vi unici pales............................. y> 15 y> » » » » 15

Por ídem id. y disposiciones de la
•Alcaldía Presidencia sobre ela-
boración y venta de pan.......... n 2 » ? » A » » 2

Por ídem id, de ia ley del Desean-
so dominical............................. r » » A » » » y> » » ft

T o t a l .......................... » 17 » » » » >} 17

Juicios.
Multados..................................... » 145 ?> » » » y> . . » y> 145
Apercibidos................................. » 19 » » » » » ' » . ft 19
Sobreseídos................................ y> 4 » i) » » A »■ ' » 4
Al Juzgado inimidpal................. j) » >í A. » » » » » » ft
Al apremio.................................. A
Pendientes.................................. » 107 ift » 'lì 7í » » » 107

T o t a l ........................ » 275 » » A » » » )f 275
I'iiporte de las uiitltqs impuestas. r

pesetas.................................. I ^ ! 487 » * » » » » * « 487

BENEFICENCIA

I N S T I T U T O  M U N I C I P A L  DE S E R O T E R A P I A

Resumen estadístico del primer trimestre de 1918.

RNFKRMOS ASISTIDOS

Difteria...... ............................................
Difteria con dificultad respiratoria (ga-

rrotillo)........................... ............ . ..
Falsa difteria...........................................
Andinas catarrales..................................
Amigdalitis agudas y crónicas................
Vegetaciorres adenoideas........................
Cuín plica clones respiratoria.s del saram-
, Aína..............................................
laeni id. de la escarlatina.................. —
jíem id de coqueluche............................
Idem id. de otras enfermedades.............

, Brunquitia......................................... .
Pneumonía y broncopneumonia...............
Aieccfones estenosantes de narie..........
otras afecciones de narie............... ......
otras enfermedades agudas...................

T otal.................................

9 ìt i
oa

tea

ÍT

o
í *

Efl

1.301 102 g 1.408
» 52 2 54
22 » > 22
«3 ■ . 63
r>8 N * G8
S7 » ' • G7

• 24 l 25
» IG • IG
> 2 * 2
> t >

N > > i
» T 1 l

10 > t o

41 i > 41
IG t 16

1578 1% 8 I.7S3

SERVICIOS REALIZADOS

Asistencias en las enfermerías (estancias de hospital),.

Número.

1.164

Intubación laríngea..................................................
Traqueóte mía, ........................................................
Otrgs intervenciones de laringe............................ . .,
Incisión de abscesos de las primeras vías respita to rías.
Extirpación de amígdalas.........................................
Idem de vegetaciones adenoideas................... ..........
Idem de cornetes nasales................................ .........
Idem de cauterizaciones de garganta.........................
Idem de id. de nariz..................................................
Otras intervenciones................................................
Aplicaciones de suero antidiftérico ( l ) ..........
Idem de otros sueros (1)...........................................
Inyecciones de vacunas y otros tratamientos bacterio­

lógicos (1)............ .............................................

T o ta l ............. ...... ....................

14

6,496

Madrid, 1 de abril de 1918.—El Director, García Vicente.

[l) Fabricados y suministrados por cl Laboratorio municipal.

i'i| I
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Servicios realizados por el personal faculiativoí

Enistencia del mes stiterior 
Idem del actual...................

T ota!............... ...........

Curados........................................................
Aliviados......................... . ..........................
Muertos......................... .................. ............
Cesacióo de la asis-j

t^cia  por............ ) Xfagincidn a! Iiospital.
CJiiedan en tratamiento............■-...................

T otal

Asistidos en consulta pú-i Eii la central .a------
blica................................. En la sucursal.........

rtecdnocimienlo de euaje-i En la central..........
nados........................ ..... i En la sucursal..........

Totai...................... ......

C KNT  RO

Sexo. Estado. Temperamento. Sexo. Estado. Tetri per amento.

B»•-IOti

m

1
U3
«
Cj

rtpi
[if
a.

ag-
V3
tJ
a
S'

ÍÜ
cb
4

O

t2?
» •

S

Tulli. <
S*

a.
B
V
B*

np
P*-FbO«

tTFb

P1*»n
tP
c>

O

M  •5*
5*

C1o

Tilil.

■ ^
G 11 13 3 l 9 4 11 17 G 4 4 5 1 5 3 2
5 14 7 8 4 3 7 D 19 35 29 29 20 22 ,17 95 m

11 G5 20 11 5 5 11 20 3G 41 33 26 25 23 22 25 27 7J

4 9 B 3 ■2 2 3 8 13 27 17 16 13 15 10 15 10 41
* » * » b 4 7 3 3 S 4 4 3 11

í • 1 > > ' b 1 1 2 > 1 1 b 9 * > D

1 i í » » t 1 b 1 1 » l V * 1 b » ¡
p b > i » b t > b « 3 b J b b

1 > 1 » > 1 1 2 9 b 2 2 2 2 b 1

G 15 II 7 2 3 7 10 20 5 7 5 6 1 3 4 5 ■ 12

n 25 20 1 1 5 5 11 90 36 41 33 90 25 23 29 95 . 97 74

29 33 40 10 5 8 6 41 55 33 43 39 20 17 4 28 44 76

> i > > i • . » b 1 1 • b 1

■
*
> i

>
>

>
 ̂ >

b
>

b
3

>
1 9 2 1 3 * b 4 i 4

33 58 80 21 10 13 17 G l 91 76 . 78 G6 48 40 26 57 71 151

H R f i t r i C l U

Existencia del mea anterior............... ...........
Idem de] actual ............................................

T otal .,.

Curados........................... .......................... ■ ■
Aliviados........................................................
Muertos..........................................................
Cesación de la asÍ3-Í Fase a la consulta......

Ordenes superiores ..
tenciapor............. j traslación al hospital.

Quedan en tratamiento........................... ......

T otal, .............................

Asistidos en consulta pú-> En la central......
blica.................................  En la sucursal —

________ _ I En ]a central...........
Vacunados........................ j la sucursal-------

H O S P I T A I .

Reconocimiento de enaje-i En la central ■ 
lia los.............................. I En la sucursal.........

T otal..

I t V  C I i  V  8  A

Sexo, Estado. Temperamento.

Tolil.

Sexo. Estado. Temperamento.!

Itili.<
FSAb*

«4>
a
»

trt .
a*co

»«41«
&

3Pa»
8

s
t .g

»4
g.
•bO

?
«»•

P
P(b

tu
BjT"
pp

n

♦1
Bb

oí*
pFb

<
g-

Crbpa

ti

»

B

12 17 16 10 3 7 6 16 29 49 37 45 30 n 15 9 86
76 79 74 69 10 49 29 84 Ito 154 124 152 84 49 40 24 214 I

88 96 90 72 22 49 35 100 184 903 101 107 114 53 55 33 276 3M 1

56 48 49 47 8 20 fy) 50 i04 131 99 148 64 'Í8 41 ■ 20 169 230J
3 10 4 4 5 2 6 13 5 4 3 4 2 * ' 9 9-
2 6 3 3 9 4 1 3 8 7 8 4 4 7 1 4 10 1Ó
5 4 4 3 2 9 2 5 9 7 7 3 8 3 1 1 13 U

* b 3 b 3 b 3 * > » >
4 1 3 3 1 3 1 5' 0 18 14 7 H 11 3 27

18 23 24 12 5 9 7 41 35 99 39 90 12 !0 G 4G 61

88 96 90 79 22 49 35 100 184 903 , 161 107 114 53 55 33 276 361

195 919 981 no 16 92 61 954 407 50 66 63 47 6 3 4 112 lie
48 61 67 25 17 47 40 22 109 S3 74 89 58 10 ■ 46 4G 65
> b > b > 3 J b > * 3 > P b
3 1 4 b > 2 1 1 4 b ■ 3 b * b b b
3 2 2 9 1 2 1 2 5 2 1 1 9 * > 3 * 5
* f * 1 b ■ » > * > > ’ 1 •

337 372 444 909 56 199 133 379 709 338 309 3m 921 60 101 ■86 453 G40

Clasificación y número de los accident

infecciosas] 
y con ta-( 
giosas,.

I.c

Comune S...Í

I Afecciones

1 Fortuitos................ :...
A mano airada.... ..........

Volantarios................................
Asistencia a embriagados..............................
Sarampión...........................
Escarlatina................. .........
Coqueluche..........................
Viruela........................ . —
Difteria................................
Tifoideas..... ......................
Puerperales..........................
Palúdicas.............................
Tuberculosis...... .................
Otras...................................

(Circulatorio.........
Respiratorio........

Genitourinario...
1 Locomotor...........
f Cerebro espinal..
\ Digestivo............

Sin localizar — ...................
Por traumatismo

T Por intoxicación..............  ■.

CENTRO HOSPICIO

Total............................... 138 95 933 94 135 929 150 1G5 394 378 394 772

2
3

10 91

19

CHAMBERI

Central.

9
17
2

44
1
8
9

2
27
3

95

■s
14
2

Sucursal.

IG

114

BUENAVISTA CONGRESO

Central, Sucursal. Central. Su

m tuIb P N ■O P

4B .
Bcr
p

? p«tt■0<bu
BD"
PBb

■OtJ
4b

&MP
P.

«1u

K5 24 49 87 54 141 ,51 31 82 95
22 20 51 12 6 18 39 23 54 [b

b b b b 3- 97 91 46 28
3 2 > 2 7 3 10| 3

3 4 7 • > b 9 * 2 1
9 Ì 3 > > b 3 b

b b b b
I 2 3 2 3 5 b * » 3

n2 3 9 ] 1 2 t Ì J
2 3 5 > ) • b > >

* 3 3 3 1 > » b *
1 2 3 3 4 7 > 3 b

1
b

6 8 14 4 2 6 b I
1 15

15
29

5 8 13 > b 3 4
5 1 6 13 9 oo 5" 1 6

12 16 28 18 15 33 5 5 lOi
2 L 3 3 5 8 b 2 2 *
1 2 3 4 5 9 7 9 9,

7 2 9 *
4 16 20 22 15

»
37
»

18
3

19
3

37
6

26
l

• ■ 8 5
b

13 1 1
)

í
b 1

03 m 210 179 lát 303 108 114 282 184
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Isas fle Soeopro durante el mes de noviembre de 1917.

Se

U I I  A 111 »  K K  î It U K ^  A V  1 N T  A

to. Estado. Tetiiperameiito. Sexo. Estado, Temperamento.

riiii.

Sexo. Estado. Temperamento.

Itili.»
1

g
4
U1«

n4

&

' d S'FbO
t*t$
SB*
Q

3.
I)

K g
0»n

tu
1►I
n

Cil n0
»■»O

á0Fb
S

nnn
t0
ü

«

b
ÏÎ
St
P

■a
0A

ta
i
CT*
0

Il CPM
0 0

Cl.

zataT»
5
S'
4O

«
a

f»
£»b.
?r

IS 19 12 10 2 17 22 41 10 16 14 9 3 4 ' 7 15 26 9 7 7 8 1 1 4 U 16
(17 C5 81 24 20 120 40 180 46 64 89 21 7 10 19 81 110 35 30 ■33 21 n 6 24 35 65

h 1(K l!4 73 34 22 137 62 221 56 80 90 30 10 H 96 98 ■ 138 44 37 40 29 12 7 46 81

68 83 54 19 17 114 23 156 35 51. 60 15 9 7 16 63 86 35 21 30 13 8 7 19 30 56
2 3 > » ï 3 3 2 ■ l 1 i > » 0 9 2 J T P 9 P t l 9
5 4 3 1 1 3 4 8 2 5 4 2 1 1 2 4 7 2 6 3 4, 1 A 3 5 8

iJ 4 3 2 l 4 7 9 l 9 1 > t l 2 3 1 l 9 > A > 1 { 3
• * * i > A » > > • » > > > » 1 P 1 • P P P 1 î

9 n 3 5 1 12 » 13 ■* I 1 ■ > E J 1 1 t l P l P > P 1 1
]1 17 15.' . 10 9 1 7 98 34 15 29 19 n 7 6 7 24 37 3 8 4 , 0 l > 4 7 n

16 105 114' 73 34 29 137 (S 221 56 80 00 30 10 14 26 96 136 44 37 40 29 12 7 28 46 81

UT 68 ni 5 24 82 ,tR 164 ,30 23 3,3 16 2 5 19 99 53 39 3ü 32 23 12 • 12 67
288 123 48 49 95 313 457 71 . 71 . 92 39 11 17 41 84 142 113 194 170 50 17 60 90 67 237

t • » > > > » > > > > > » > » 10 8 18 P P P 3 l â 18
a > • > * t . t > » » > 1 P * • P P ) P P • * > P

■ * > » •

>
* > * * * * ' * * » > > * > * * P * P * P

ül ICS 488; 287 87 95 '314 433 842 157 174 293 85 a 36 86 909 331 199 204 960 102 41 87 133 183 403

la A T  f  K A 1* A  li A  tl 1 O V SI 1 V K K H  1 1> A M

E s t a d o . T e m p e r a m e n t o . S e x o . E s t a d o . T e m p e r a m e n t o , S e x o , E s t a d o . T e m p e r a m e n t o .

K
B
O"
g

«a
<«M

Cl
•A

<
fT

m»fe
ta
5
ta S’

t~*
1
n

Tltll. b>
►T
Ela

ta

g
fA

C9O
*1

d
ÏJ-
O

30
S

tn00
10«O

SiÍS•►J E
e.
cT

rdii. *•
nO

n
(fr
B
O*

U

t£j

tt

CJV
f*
g-

Cï
■>0
S
S'
O

A

âO■U

c;
n
Fb

O

Itili.

b 3Î 51 20 11 2 5 7,5 82 19 10 7 9 6 1 3 18 99 93 29 23 20 7 II 16 23 50
110 156 59 18 2 7 224 233 42 37 39 27 13 s 22 -49 79 98 105 117 57 29 6 3 69 Tl 203

b l!3 207 79 29 4 12 299 315 54 47 46 36 10 9 25 .67 . 191 126 197 140 77 36 74
,

94 j 953

97 120 41 17 2 6 170 Î73 25 24 22 20 7 l 19 36 49 90 88 113 48 18 60 64 54 178
\t S 6 5 2 • l 12 13 3 9 2 1 2 2 9 1 5 3 3 1 2 3 2 1 3 . 6
s 9 11 3 1 > 1 14 15 4 1 4 1 > » 9 3 5 6 6 4 5 3 6 2 4 12

> » > > * > > » 1 1 1 l P > 1 1 9 9 9 2 1 1 > P 4 4
[ ) » i • y » • y • » • t > a » > » P ' > P P » P P i P P

h 14 0 11 4 1 l 22 24 9 3 2 > 3 1 1 3 5 5 6 4 .3 4 3 6 O n
r

45 81 19 5
1
a 3 81 85 19 16 15 13 7 5 7 93 35 20 29 17 18 7 3 12 97 42

b 173 Sût' 79 29 4 I9‘ 299 315 54 47 46 36 19 0 25 67 101 126 127 140 7 7 36 74 85 ■ 94 953

I 172 m 102 ■ 77 33 25 983 333 28 40 ■40 15 11 9 18 39 86 51 87 61 43 34 7 41 90 138
50 70 18 8 15 25 56 96 136 165 205 76 20 64 64 173 301

1 > t ' i » > > > ) ï • 1 > » • » * • 9 > ■ 2 P > 2
P > » P » > P P » P

2 2 2 S > 4 > 4 • i * > > > > P P > 1 > * 1 > 1 P 1

■ 2 t 1 1 > 9 * 2 > * *

El m 483: 202 65 42 68 640 750 216 959 291 127 50 82 107 279 468 179 215 203 120 71 33 127 1 8 4 394

leiiferniedades asistidos dupante el mes.

1 HOSPITAL INCLUSA . LATINA PALACIO UNIK6RSI0AD TO TA*,K »

Central. Sucursal. Central. Sucursal. Central. : Sueurs ai. Cecrtral. Sucursal. j* MAB
AiO0

■40
A

ta
S

g0
a P i ■a ta4 S -a ta<» *d n H ¡a ta Ai

O
■a0 P i <P» g l va

O g l H 0 0

50­
g

E O0
«*

BO*0
w E* B0*0tp

0 r*0<P
B
0

0 0 B0*
• 0

0 0A 0D*•■l0
? 0O iO*

P*
0 0A

BCT*
Ï>

0

33 131 53 22 77 B4 58 152 61 30 91 60 48 108 9 6 ¡5 46 40 86 57 28 85 31 79 110 891 727 1 61836 83 5 3 8 33 18 . 51 25 20 45 50 6« 118 3 4 7 34 21 55 14 7 21 20 99 49 481 447 928[j 5 8- 45 20 65 107 69 176Di 8 16 P P > H 2 io 2 1 3 18 12 30 b V 12 LU 1 11 4 P 4 3 3 6 129 63 192
r 11 96i 3 2 5 19 15 34 2 9 4 3 2 5 9 12 21 P * P 2 3 5 8 14 29 73 70 143

a P 1 P 1 P P P 1 1 O 2 3 5 3 3 6 * > P P P P P 1 1 17 19 36
l'r * a f 3 4 7 P P > 2 1 3 5 5 l ü 6 8 14 16 18 34
U ¿ ñ P P > 4 4 8 3 9 5 2 2 4 9 2 4 1 J 2 * P P - 1 P 1 21 20 41

1 1 3 4 7 3 4 7 3 3 6 P l 1 5 4 6 P P > 4 3 7 1 9 3 39 51 90
* P P > P > « 1 1 1 P I 1 P P 6 5 11 l P 1 P P P 2 1 3 '12 10 22' * P P P » > 1 1 P 1 P P t P > 3 3 P 1 l P > P P 1 1 S 3] * ! 5 3 8 P a 2 1 3 P » P 9 6 15 2 ■ 2 4 3 5 8 1 P 1 33 39 721 4 8 y 17 9 0 U 6 8 14 15 30 45 ' 18 14 32 1 * 1 5 4 9 7 8 15 88 94 1822 4 P p„ P 40 æ 63 10 13 93 5 .10 15 4 3 7 4 2 6 10 15 23 15 11 96 133 lOO 2558 U 8 16 24 2 1 3* 1 1 2 20 20 40 5 7 12 2 3 5 10 17 27 8 11 19 144 164 30824 45 10 19 *y> 51 46 971 30 22 m 30 40 7Ü 12 S 20 18 10 26 25 30 21 32 33 38S 410 7985 7 1 3 4■ 9 2 4 P ■ , t P 1 1 3 4 > 2 3 2 5 1 3 4 17 34 51

3 5 P P P 5 6 11* » , P 10 10 20 2 4 G 1 4 H 13 15 2« 7 4 n 100 84 184I J 2 5 P P P 3 Q 5 P P P 10 10 20 2 . 1 3 n P 0 3 I 4 l 4 5 34 29 63
-T) 53 S 4 9 38 28 66 15 12 27 40 50 90 U ¡3 29 6 8 \ i 35 40 75 13 16 29 290 325 615

8 Î 5 P P a n 12 23 P 10 10 6 8 14 9 3 5 17 94 4 4 8 44 72 116
1 3 9 3 Ô 4 3 7 7 S 15 P P P 9 6 15 1 1 2 16 93 39 l P l 110 114 924
__ J P P 2 P P * * ’ ' P P P > 1 4 5

r ISl 423 154 105 259 32G 233 559 171 125 296 270 391 501 125 139 254 132 09 231 211 910 421 145 923 368 3.168 2,993 6.161
-—
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O O J S r S T J L T A S  E S Í P E O I A X jE S

D IS T R IT O  D E L  CONGRESO

CONSULTA DE N EU RO LO G ÍA Y  G A B IN E TE  ELE C TR O TE R A PICO

Consulta diaria.

Servidos prestados durante el mes de noviembre de 1917. 

Enfermos ingresados en el mes..................................  102

Numero de enfermos que asisten diariamente (término 
medio).................................................................. ..

Galvánicas...........................
 ̂ Farádicas............................

Qélvano-farádicas...............
Estáticas.............................
Alta tensión.......... ..............
Masaje vibratorio.................

98

Clase de corrientes...

340
448
338
450
l i s
98

To t a l .......................................  l .792

En esta consulta se asiste además a enfermos de diversos pa­
decimientos nerviosos a los cuates no se aplica ei tratamiento 
eléctrico, por no estar en ellos indicado.

A B A S T O S

M E R C A D O  DE G A N A D O S

Derechos recaudados poi estancias y expedición de guias.

PERÍO D O S

C I - A . S B S  JDE <3-jft.rTAX>0
I.M PUNTE 

Pesetas.

Vacano 
a 0‘ I5 

pesetas.

Rdstnjs 
de giinado 

a 0̂ 0 
pesetas.

CubuUar 
a 0'15 

pesetas.

Mular 
a 0']5 

pesetas.

Asnal
a0‘10

pesetas.

Carros
a0‘2i

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
n 2

pesetas.

Gulas 
a 1'50 

pesetas.

Día 17 de abril.................................... 26 » » 7) 7> » » Ti 3'90
Día 1 8 ................................................ 38 » 10 149 39 19 1 5 4770
Día 19.............................................. 57 » » » » » » . 8‘55
Día 20....... ...................................... 64 » » T i Q'fin
Día 21.............................................. » » » » » » » í
Día 22............... : ............................ 52 i » Tí » » » 7'90
Día 23............................................. 27 » » » » » 4'05

T o t a l ................................ 264 1 10 149 39 19 1 5 8170

A D M I N I S T R A C I O N  D E  L O S  M A T A D E R O S  M U N I C I P A L E S

Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en ios dias de! 22 al 2S de abril de i9¡S,
y su comparación con igual periodo del afto anterioi.

ĤSEE tlEOm.l.ADSS KN Dl- 
CMOa aissv en iqualpru fo­

no ORI, Afio ANTERtOB

I91S..............................
1917 ....................

niterencia.( i "  intonò" tn  menos».

»Ralis hRQÍJLLADAS EL 
Afio V su COMPARACIÓN

1918 .................
1917............

R E S E S
J

Q U I L O G R A M O S Ingresos
por

de g ü c I lo. 
Pesetas.Vacas. Terneras. Lanares, Lechales Cerda. Vacds» Terneras. Lanares. Lechales. Cerda.

1.243
1.369

475
553

3.032
10.327

199
24

84
k

271,049*5
293.737*3

. 21.633*5 
24.496

24.956*1 
88 840

1.082
156*5

8.652
>

7.169*20
10.438*70

12t *78
175 84

22.637'8 2,860*5 63.^*9
925*5 8.652

3.269*50

2‘2 565 
23.102 '

7.199
8,764

24.573
51.720

612
729

21.666
25.439

5,044 873*8 
5.234 043*4

335.358
393,478

248.919*4 
493 832*3

3 495*5 
4.713

2.032.573*5
2.476.113*8

175 946*90 
202.630*30

Píierencia.{ i j )  í l l * "  i.' ' 1, r.n rnerios»' 537 1.565 27.147 117 3.773 189.169*6 58.120 244.912*9 1.217*5 443 540*3 26,683*40

Precio riel panado,—E\ precio del quiloemmo en canal de la res, en la semana tué de a'85a 3‘22 pesetas el vacuno, de 4 a í ‘20 el lanar y de 2'90 a 2*!H e! do 
cerda, aegún clase.

Procedencia del panado.—De Madrid, 142 vacas, 52 terneras, 1.058 lanares y 15 cerdos; Asturias, 220 terneras; Galicia, 612 vacas y 197 terneras; Sala 
manca, S8 vacas; Santander, 231 vacas; Badajoz, 2.173 lunares y 69 cerdos,

Peses Inutilizadas al quemadero. -Vaca, una y cerdos, 2.
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Venta diaria de pan, según ciases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana

comprendida entre el 17-7 23 de abril de 1913.

* — ............

I>Ii| 17 ■ U IA  tS l> tA  lit

' r u í n e o s Ds fiuillli. Es Iltt. ES Icio. De liiDllli. Os Í\ÚT De luja. Eg te mille. Es flor. De lujo.

quilos QUILOS QUILOS QUILOS. QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

Centro .................................. «.. 302 9.W4 9,956 310 6.045 9.237 298‘ 5.695 9,232
f ¡ospicio.................................... 720 9.800 12.900 7i;0 9o00 12 800 70Ü 9.600 I2.,5Ü0
Ct)»[iibcri.................. 874 13K54 9.820 831 14.020 9.928 885 14.077 9.714
B nenavísta............................... 1.260 9,727 9.a33 1.257. 9 759- 9.651 1-271 9 760 9.a54
Congreso —  ............................. i37 .11 734 4 658 3ro 10,87.3 4.318 385 10.517 4 362
Hospital..................................... 404 7.560 9.110 404 7.560 8.996 402 7 540 8.978
Inclusa.......... .............. . . . . . .w 435 13̂ 020 - 7.ets 433 13 020 7.685 435 13.990 7.685
¡.atina.......................................... 1.818 13 432 15.212 1 767 13.537 11 128 1.797 13.544 15.177
Palacio^............ » ....................................... » . 1.001 11.365 ■ 7.596 981 II 385 7 597 905 11.407 7.616
Universidad. ........................................ ...... 2.785 9.164 6 538 2 782 2,161 6.534 2,781 9 160 6,531

Totai....... 0.956 110.570 99.408 9.806 98 762 ■87.874 9 049 105.550 91.462

1>IA M IA  21 t D IA D IA

D IS T R IT O S Ce ftntillt. Es ílcr. Ee i ojo. Ds faiDlliBp D« Mor Ea lu<o. Pd lamilla. D« Mor. De lujo, i Ds fomillSp Da flcr. De luje-.

QUILOS QUTLOS QUILOS QUILOS QUILOS
-

QUILOS quilos quilos QUILOS QUILOS QUILOS QUILOS

Centro. A . . .  A A........ 280 G.014 0 254 236 6.050 9 211 240 6 046 9.237 9'i8 5.095 9.238
4.30 16.120 430 10,700 14.500 450 lOdMO 14 200 400 9.800 15.30(1

Chamberí........... . 872 14.021 9 805 841 13 925 0.662 880 13 078 9.634 923 13.893 9 531
Buenavista ......................... ! 2.31 9 750 9.647 1.265 9,744 9.645 1.966 9 773 9.661 1.240 9756 9.R5C
Congreso............................... 473 11.654 4 392 423 10.759 4.369 398 11.5,34 4 678 398 11,573 4.321
Hoiiipítal . A . . A A A . . A . < P A A . A A * ■ ■ 416 7 43(1 ■ 9,2.34 404 7 560 8.906 416 7 430 9 254 416 7 430 9.254

^35 13 íKü ? RÍ5 435 u . m 7.(585 435 13.920 7685 435 13.920 7.6ííj
1.791' 13 572 15.139 1.810 13 K4 15 230 1.759 13,553 15 245 l 824 13.402 15.919

Palacio................................. 1.006 11.375 7 598 I 001 11.373 7.595 1.001 10 367 7.590 995 11.373 7 601
Universidad............................... 2.783 9 1(>2 6.536 2.781 0 160 6.534 2.782 9.IGI 6536 2.781 9.160 6.534

Total.................... 9.740 107 138 B5.430 9.C26 106 738 93.427 9 620 106,269 93.710 9,660 106.392 94.342

P E S C A D E R I A S  C O R U Ñ E S A S

Relación de (^recios de venta al por m enor d tirante los días del 17 al 23 de abril de 19!S.

I;'-:

■h'

r ; '

ESPECIES

Merluza.............. .............................
Besufío.................................. ............
SarGiiias............................................
Idem parrocha...................................
Pescadílla fina...................... ...........
Idem gorda..................... ................ .
üallns.......................................... ■..
Angulas............................................
Atan............ .....................................
Bacalao............................................
Calamares.........................................
.Congrio...........................................
Corvina............................................
Dentones y doradas..........................
Escachos— ....................................
Lenguados.......................................
Lubina..... ........................................
M ero................................................
Pajeles.............................................
Rape..... ...........................................
Rodaballos.......................................
Salmón.................. ..........................
Salmonetes................  ....................
Tonías..............................................
Truchas............................................
Voi adores.........................................
Panchos...........................................
Cazón.................... ........................
Castañeta........................................
Palometa..........................................
Sardinas de Tabal............................
Anguilas..........................................

UNIDAD

Qnilogramo,...
Idem ..............
Idem_____ ____
Idem ... i .........
Idem— .......  .
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem.............
Idem.............
Idem .........,
Idem.............
Idem...... .
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem..........
Idem.............
Idem.......
Idem.......

PRECIOS 
eii el día 17,

Pesetas.

3‘,%
1*80
1‘70
1‘40
2
1'50
1*50

.1*20

PRECIOS 
ca el día 18

Pesetas.

3‘40
1*80

3*20

PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 19 en el día 20 en el dia 21

Pesetas. Pesetas. Pesetas..

3*40 3*40 . 3'50
k 2 2
* 2 2
> 1'30 l'GO

2 i 9
t‘70 1'70 1*70
l'liO 1*70 1*70

> » L
» » k

» » ft
4
3'20-

4 4
3*20 3

• * t

2'50 ft
■ > k ft
7 7 6'50
5'50 5'50 4*50

> 3*50 3'5Ü
3 3 3
2 2 ^ O

* 3*40 3*50
1 > •

5 5 5
> * >

> ft

I‘20 1*20 1*20
> k »

» > 1'20
• ■

k > k
' ' • » •

* > 2

PRECIOS 
en cl día 22.

Pesetas.

PRECIOS 
en el dia23.

Pesetas.

3'30

0'50
4
3'50
2'8Ü

1‘60

V'U :i e n t o d !
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el dia 17 en el dia 18., en el dia 18. en el día 20. en el dia 21. en e! dia 22. en el dia 23

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas, Pesetas,

t . ■ k k . •
k * k . k * k k

PBO !'40
>

1'40
»
k

1*50
k
>

1*40
>
k

1*40 1'30

k

1'30 ’ 1'30

k

1‘40 ’

1

1'40 ’ ■ P4Ü ' 1*40 ’ 1 ’
14 14 14 14 12 12
8 8 8 7 7 Ü

1 > > « » >
3 3'30 . 3‘50 3'50 3 3*35 3*50
2‘ñO 2 2 O 9 2 2
3‘SO 3‘50 3 3 3 3 3

% > r k k

i t k > k >

k ) • . k k k

4 4 4 4 4 4 4
3 3 3 3 3 3 3

* 1 * k • * >

ESPECIES

Alfániiigas..
Satimartiflo..

X^^axlBcoBr
Alme as — ..............
Almeias de Portugal.
Avieiras...................
Ostras de primera —  
Ostras de segunda,.. 
Ostras de tercera —
Percebes..................
Langostinos.............
Langosta— ............
Langosta cocida.......
[jambas....................
Cigalas.....................
Quisquillas...............
Centollas..................
Caiigreios de mar —
Lubrigantes.............
Berberechos ............
Mejillones................

Bonito., 
Besugo. 
Cazón...

u n id a d

Quilogramo.. 
Idem.............

Quilogramo.
Idem............
Pieza..........
Docena.......
Idem............
Ideni............
Quilogramo.
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Pieza..........
Idem............
Quilogramo,
Idem............
Idem .........

Quilogramo....
Idem................
Idem................

M E R C A D O  DE LA C E B A D A  .

Relación de precios de artícu los de consumo en M adrid durante los días del al 17 de 23 abril de 19 ÍS.

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

ESPECIES UNIDAD en el día 17 en el dia 18. en el dia 10. en el día 20. en el dia 21. en el día 22 en el día 23.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. . Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Frutas.
QuilügrHiTio..... k

0*30 a 0*80 0*30 a 0*70 0*^ a C'70 0*30 a 0*30 0*25 a 0*80 0*30 a 0*80

Idem.. . . . . . . . . . . •

Quilogramo ....

. , ■
» > '

1*25 a 2 1 a 2 1 a 2 1 a 2 1*25 a 2*50 1*25 a 2*50

í^ajita".............

0*35 a 0*80 0*30 a 0*80 0*35 a 0*80 0*30 a 0*80 0*30 a 0*90 0*35 a 0*80

*

1*50 a G 1*95 El 5 1*50 a 5 1*50 a 5 
0*90 E 1*15 
0*80

1*25 a 5 1*25 a 5

0*80 0*80 0*80
Pasa$< ................................ ...... * *. - *

0*40 a 1 0*35 a 1 0*35 a 1 0*35 a 1 0*25 a 1 0*40 a 1
Picotas......*................ * *.........
Piñones............ ................................

12 a 25 15 a 9q 13 a 20 15 a 30 15 a 28 15 a 30

Uvas.................................................. ííaiita^.. . . . . . . .
15 13 a 18 15 a 18 22 a25 23 a 25 23 a ‘25

V  erd-viras.
Acelgas................. ............... . 0*15 a 0*23 O'lSa 0'25 O'líia a‘25 0̂ 15 a

0'07 a 0*1Í>
k 0*ir>a 0'íi5 0*15 a 0*25

Aios................................................... 0*10 a 0*12 
0*30 a 1*10 
0*80 a 1*23

0*10 a 0*13 
0*25 a 1*10 
0*75 a l ‘S

‘ Ó̂ lQa 0‘ Í2 
0*40 a 1‘50

O'OBa fl'íS 
0*40 a 1‘50Alcachofas..................................... 0*30 a 1*30 0*30 a 1*20 

0*00 a O'SOApio,.. ............................................... 0'50a 0'90 0*50 a 0*90
Béreiijenas.......................................
Bniscíaa......................................... k

k
Cardillos.- ......................................... 0̂ 35 a 0'45 0'30 a 0'37 0'20a 0‘30 0‘27a Ü'30 0*23 a 0*27
Cardos. ................................................ 1*50 a 5 1*50 a 5 *
Cebollas............................. ................. O'lOa 0‘23 O'lO H 0*23 0*10 a 0*22 O'Oíí a Ü‘20 k D‘ ]Qa 0*23 

0*15 a 0*35
0'07 ñ 0*23

Cebolletas.............................. .......... Cuatro manojos. 0*15 a 0*25 
1*75 a 7

0'25 0*15 a 0‘K) 1 0*15 a 0*25
Coliflor. ............................................ 1*50 a 7 1*25 a 7 2 a 7 k 3 a 7 2 a 7
Criadillas..................... ..................... k k 1 k
Chirivias............................................... Idem.................. k k 1 > > > •

M-
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PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS ' PRECIOS PRECIOS PRECIOS

U N ID A D cu cl día IT. eii cl dia 18. ea el dia 19* en el dia 20. en el día 21. en él día 22, en el día 23,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas,

Docena............ OHS a 1 OTiOa o™ 0'6Ca 1 0'90 a 1 _ . O'SOa 1 0*50 a 1
Manojo............ O'® a O'KO ü‘20a 0*W 0'25a 0‘60 0'25a 0‘60 0*25 a 0*60 0*;Sa O'GO
Idem................ 1 a 3‘50 Q‘75a 3 ü'80 a S'ñO 0'70 a 2'75 0*75 a 3 0'75a 3‘S
Idem ............... s > > * * 1
Quilogramo..... 0‘40 0'32a b‘40 0‘30 a 0‘Si 0‘3a 1 0*25 a 0‘30 0*30 a 0*35
Idem................ » 0‘a3a 0‘27 0'23 9‘2ñ i 0*15 a ü'18 0*20 a 0*25
Idem................ » l'40a a'33 I'W a 2 ITO a l'50 t 0*80 a 1 0*70 a 1
Docena............ D‘30a P05 0'30a 1‘40 0‘2b a 1 (r20a l'35 » 0‘3üu I'15 0*25 a l
Idem................ > > k *
Quiloi'ranio-sv.. » i * k f  *
Idem------ - OTSa 0‘30 O'19 a 0‘30 0‘ !9 b 0*60 0'19a 9 50 0*20 a 0*60 0*19 a 0*50
Idem................ . » » > » • k
Idem................ * t > * » > k
Idem...... .......... » » i k > 1 >

» 1 k 3*50 k
Maanjo.. ................ . ' » * > k È

Ciento............. • t • t k ■

Manojo* ***»**.. > ■ k > k

QEiilosramo* — 0'40a (1'50 0'40a 0'50 0‘40a 0'6fl 0'30 a 0‘50 k 0*30 a 0'50 0*35 a 0*55
Idem..** UT8a Ü'Ü3 0‘18a 0‘23 0‘18a 0'22 0T8 a 0*22 k' 0*18 a 0*25 0'18h 0*23

' > t 3 > k *
Idem................ D'GOa trOb , * k k 0'70 a 0'75 0*75 a 0‘B5
Idem.............. 0'90n 1 0‘90a 1 0-90 0*90 ^ k 0*90 0*00
Manojo........... 0‘25a 0'50 ,0'30a 0‘50 0‘20a 0‘50 9*25 a 0*4(1 k 0*25 a 0*50 0*25 a 0*50

ESPECIES

Escaroln.-— ..................
Esparrji|̂ <>s tri^aPrfiS-
Espárragoti Uc jardín.........
EsftnHcas..........................
Guisantes ..........................
Habas................................
ludías................................
Lechugas..... .....................
Lombardas........................
Nabos...............................
Patatas----■-.....................
Patatas amarillas.............
Patatas blancas.................
Patatas nuevas................
Pepinos.............................
Perejil............................
Pimientos.........................
Rábanos............................
Remolacha........................
Repollo, ............................
Repollo de Levante..........
Tirabeques.......... .......... ..
Tomates............................
Zanahorias........................

M E R C A D O  DE L O S  M O S T E N S E S

ESPECIES

Tem eraa.
De Castilla...........................
De la montaha......................
De la tierra..........................
De Galicia............................
Sacrificadas e.t el Matadero.
Corderos lechales, ..............
Cabritos...............................

Oasa.
Conejos.......................
Chochas......................
Gamos..... '..................
lahali.........................
Liebres........................
Pájaros......................
Palominos...... ...........
Perdices......................
Pichones vivos............
Pichones iiiiicrtos......

A  vea.
Capones— ..................
Gallinas.......... ........ .
Patos............................
Pavos.........; .................
Püllancos.....................
Pollos...........................

Üiia-g-os.
Castellanos..: ................
Gallegos..........................
De Portugal................ .
De Marruecos..................

Atmejas..... ....................
Anchoas..........................
Anguilas..........................
Angiilns...........................
Atún................................
Bacalao...........................
Besugos...........................
Boquerones.................
Brecas.......................... .
Calaniares.......................
CangreioB de mar.......... 1
Caracoles........................
Cigalas............................
Congrio...........................
Corvina...........................
Dentones.........................
Gallos.............................
Langostas.......................
Langostinos.....................
Lenguados.......................
Lubina.............................
Mejillones. .....................
Merluía...........................

UNIDAD

Arroba............
Idem................
Idem.............
Idem................
Idem................
Uno.................
Idem.................

Par..............
Idem.......  ..
Quilogramo..
Idem...............
Par.................
Docena..........
Cnerda de 4....
Pnr.................
Idem............
Cuerda de 4—

Uno___
Una—
Uno___
Idem .. 
Idem .. 
ídem...

Ciento. ....
Idem,....... ,
Idem...........
Idem -.........

Quilogramo .
Idem.........
Idem.......
Idem.........
Idem........
Idem...... .
Idem.......
Idem........
Idem............
Idem........
Docena ... 
Qailogramo..
Idem...........
idem....... .
Idem........
Idem.......
Idem.............
Una...............
Qiiilogramo...
Idem.............
Idem........
Idem........
Idem........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
efi e] día 17. en el día 18. en el dia 19. en el día 20. eii el dís 21» en el día 22- en el día 23»

Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

30 a38 35 a 39 35 a .38 3ó a38 35 a33 36 a 40 33 a38
31 a ^ 32 a34 31 tí 34 31 a 34 31 a 34 32 tí 34 31 a 34
29 a30 29 a 31 28 a 3(1 28 a30 28 b 30 29 a 30 28 a3U

> . 3 « k t k *
28 a29 23 a30 28 a29 28 a29 k 29 a 30 28 a 29

k k k > k » . k
k • k k • >

k
»
k
k
>

1 p

>
k
i
»
k

»
k

>
t

k
k
k
>
1

k
k
>
>

k
»
t

k ' 
•
*

k
k
k

k
•
k
t
»
k
k
*
«

•
»
•
>
k
k
»
k
k

k k k
5 e 6 5 a 6 5 a 6 5 a 6 5 tí G 5 tí 6 5 a 6

> k * >. 4 a 4*50
7 a l l 1 • k 7 a 12 11

a 5*505 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5*50 5 a 5*50 * 5
3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 ÌÌ 4 3 a 4

Í4̂  a lf>*50 14 a 15*50 11 a 15*50 14 a 15*50 14 a 14*50 14 a 15*50
13 a 14*25 13 a 13'5U 13 H 13'oU 13 a 14*25 * 13 a í4'50 Í3 a M*5U

k
* * > k 1

■

1*1̂ 1*50 1*50 1*50 1*50 '  1*40 a 1*60 1*50

1*50 a 1*90 1*50 a ¡'05 1*50 1*2) a 1'50 1*50 1*25 a 1*40 1*25 a l ‘(»
k 1 k k a ■

> k k 1 k > ’
k k k k •

l'50a 1*75 1*75 a 2 2 2 2 2
a 1*25

179 tí
1*S 0*00 0*60 a 0*90 1*60 1*50 1 tí 1 M

k
4 4 a 5 3*50 a’ 4*$ 3*50 a 4 0 a 8 3*50 a 4*50 3 a 4

k k k ' k
0*9007fr 0*80 » 0*85

!'50a 2
0*75 a 1 
1*50 a 3

k
a 2*75 
a ?"25S e 3̂ 50 2 a 2*50 2 a 2*50 2 a 3 2

1*75 a 2 1*75 a 2 2 rj 2 a 2*25 I'75a 2 2
1*60 a 1*75 PTóa 1*90 P50 T'Tób 2‘25 1*75 a 2 2'2a i vn a ^
1*75 1*75 a roo 

1'50
1*75 a 2 2 1*75 a 2*K) 1*50 a 1*70 1*60 a 2 

1*40 a 1*601*40 a 1*75 l'25a 1*50 1*50 1*40 a 1*69 1*50
5 a 9 9 ■ 9 7*50 a 9 6 a 8 7 a 9 ü

a 0*5013 14 a 18 i) a 12 10 a 12 14 a 16 10 a 12 7
3*50 a 4*25 3*50 a 6 4 a 5 4 a 5 3‘50 tí 5 3 a 5 3

4
H 4

4 50 5*50 k 5 5 5*50

2*25 a 3*25 3 ’ 3
k 0*90

3 a 3*75 3*50 a 4*S 3*50 a’ 4 2*90 a 3
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ESPECIES

Mero........ .
OstrHS......
Pajeles......
Panchos—
Peces....... .
Percebes... 
Pescad! lias. 
Pez espada. 
Pl atusas—  
Quisquillas.
Rape.........
Saya........ .
Sudaballos
Salmdn......
Salmonetes 
Sardinas, ,. 
Truchas —  
Turbó,.......

^Heca^beclseB.

De atún.............................
De besugo........................
De bonito...........................
De pescadilins...................
De sardinas.......................

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS - PRECIOS PRECIOS PRECIOS

UNIDAD en el día IT. en el día 18. en él día 19. en el día 20. en el día 21. en el dia 99. en el día 23

Pesetas» Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas,

OuUoB:rnmo«... 2'50 3 * 9*50 a 3 2 a 2*50 9*50 2'®
idem................ > > ■ • »
Idem................ ! ‘7¡>a 3 1*75 a 2*25 2 II 9*75 9 11 3 3 a 3*50 3 a 3*50 2 el 2̂ 75
Idem................ 1‘40a l'QO ■ , p
[dem................ t , t
Idem................ 1*75 l'SÓ !‘50 1 a 1*50 0*60 H I
Idem............... l^aüa 2 l'40a 1*75 1*30 a 9 1*95 a 9 V25a 1*70 1*30 a !'70 1*35 a 1*75
Idem................ i > a •
Idem................ * > * > » *
idem................ 2 a 3*50 2 a 3 9 a 3*50 2 a 3*5(1 1*50 a 3 1 *25 a 3 1*50 a 3
Idem................ P7í5a 2 1*50 a P75 1*50 a 1*75 V50n I7r> 9 1*75 a 1*90 1*75 a 2*25
Idem............... 1 a 1*25 1*10 a 1“25 l a 1*15 1 a l'*2ü n o 1 a 1*10 1*25 a 1*50
Idem................ > > > «
Idem............... T > 90 a 22 t ■ 18 11 a 13 1
[deni. __________ 2’K a  3 5 a 7 9 11 3 3 9*.50 2 a 2*75 k
Idem............... 1‘30a I**» 1*40 a l'Sfl 1*75 1*7,5 II 9*!5 1*90
idem. ................ ■ »
Idem................ » > * * * *1

BcirríL.............
Idem................ 70 70 70 75 75 7í5
Idem................ 05 65 60 65 7u 7íl
Idem................ * > 55 60 ÜD
Idem.......... .... * > i * t *

D A T O S  F A C I L I T A D O S  P O R  LA V I S I T A  DE P O L I C Í A  U R B A N A

ESPECIES

Aceite................................................
Aceitunas..........................................
.Aunard lentes.....................................
Alíülfa.. ...........................................
Alcohol..............................................
Algarrobas........................................
■Arroz.................................................
Avena.................................  .........
Azúcar . . i .....................................
Bacalao.............................................

Coh......................
Carbones.......... ( Mineral.................

Vegetal................
Carnero................
Cordero .............

, Cerdo...................
Carnes frescas..i Ternera................

Vaca de primera. . 
Idem de segunda
Idem de tercera___

; ( Chorizos...............
Carnes saladas., i ^ in ó n ..................

I Toc ino ................
Cebada...... ........................................
Centeno...........................................
(iarbanzoB........................................

De centeno...........
\ De maíz...............

Harinas............. ! De trigo, al detall.
/ De Idem , al por

• mayor...............
Huevos..............................................
Jabón.................................................
Judias................................................
Leche....... .........................................
1. entelas.............................................
Leila.
Mafz.............
Manteca de vaca..

En barras .
\ Candeal de flor..

Pan................... ' Libreta........ .....
I Panecillo bajo..,

Idem de Inío......
Paja...............................................
Pastas de sopa...............................
Patatas..........................................
Petróleo ........................................
í’imletitos en conserva..................:

De bola ...... .
t Gruyere.......... .
' Mane liego.........
I Parma.......... ...

líoquefort.........

Quesos.......

Sal......................................
Salvados..............................

....... i Enaceile;
Tomates en conserva..........
Trigo....................................
Vinos................ '1 Tintos —  
Vinagre...............................

UNIDAD

Litro................
Quilogramo —
Utro................
Quintal métrico.
Utro................
Quintal métrico 
Quilogramo —  
Qiiintalméiríco. 
Quilogramo —
Idem...............
40 quilogramos.
Idem................
Idem................
Quilogramo —
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem............J..
Idem................
Idem................
Idem.................
Idem...............
Quintal métrico. 
Idem
Quilogramo —  
Idem................
Idem..
Idem.

Quintal métrico
Docena..........
Quilogramo ...
Idem...............
Litro...............
Quilogramo... 
Quintal métrico 
Quilogramo...
Idem...............
SOO gramos......
Idem...............
400 gramos —
200 ídem.........
Pieza.............
Quintal métrico 
Quilogramo...
Idem...............
Litro..............
Lata...............
Quilogramo..
Idem.............
Idem...............
Idem............
Idem..........
Idem..........
Quintal métrico
Docena............
Lntn................
Idem................
Quintal métrico
L itro ...............
Idem................
Idem...............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIO.3 PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 17. en el día 18 en el día 19 en el dia 90. en el din 21. en ei di a 22 en el día 23.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pese! flS«

I',*» £1 9 1*50 a 9 1'50 a 2 1*50 a 9 1*50 n 9 1*50a 2 1*50 2
0*50 a 2*50 0*50 a 2*50 0*50 a 9*50 0*50 a *9*50 0*50 a 9*50 0̂ 50a 2*.50 0*50 a 2*50
1 a 3 1 a 5 1 a 3 1 a 3 1 a 3 1 a 3 l a 3 -

19 a 21 19 a 9! 19 a 91 19 a 91 19 a 21 10 a 91 19 a 2i
1*60 a 3 roo a 3 reo a 3 1*60 a 3 1*63 fl 3 1*60a 3 1*00a 3

31 a 40 37 a 40 37 a 46 .37 a 4« .37 a 40. 37 a 46 37 a 4G
0*70 a 1*90 0*70-a 1*90 0*70 a 1*20 0*70 a 1*2« 0*70 a 1*90 0*70 a l'-in 0*70 t'20

40 a 45 40 a 45 40 a 45 40 a 45 4{J a 45 40 a 45 40 - fl 4f>
1*46 a 2 1*40 H 9 P'40 a 2 1*40 a 9 1*40 a 2 1*40a 2 1*40 20 a 4 a 4 9 a 4 2 a ■í O c 4 2 a 4 2* a .1
5*60 fl 672 5'GOa 0*79 5'or. a 6*72 5*6« a 6*72 5*60 fl 0*79 5*60 a 6*7*9 5*0« a 6*72
4'Oi a 4*70 4*0t s 4*70 4*01 a 4*7« 4*«i a 4*70 4*(U a 4*70 4*91 a 4*70 4*04 a 4*70
8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*8« ■8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80 8 a 8*80
9 a 4*50 9 a 4*50 2 a 4*50 ■ 2 a 4*50 2 a 4*50 2 a 4*30 2 a

1*50 a 4 1*50a 4 I*,50a 4 l'SO a 4 1*50 a 4 1*50 a 4 1*50 a Ì
1*00 a 7 1*60 a 7 1*00 a 7 1*60 a 7 1*60a 7 1*60 a 7 1*00 fl 7
3*5« a 4 3*51' a 4 3'.50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 4 3*50 a 1 3T>0 1
‘9*811a 3*50 ■9*80a 3*,i0 9*80 a ,3*50 2*80 a 3*50 a 3*50 2*80 a 3 50 2*80 3',50
1*80 a 2*80 1*80 a 9*80 l'SÜ a 9*80 i'8Ü a 9*80 1*80 K 2*80 1*80 a 9*80 1*80 a 2*80
í a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 a 7
4 a 8 4 a 8 4 a s 4 A 8. 4 a 8 4 a s 3 a 8
3* 10 a 3*60 3*10 a 3*60 3*10 a 3*00 3*10 a 3*60 3*10 a 3*60 3*10 a 3M0 3*6c

45 a 47 ■H a 47 45 a 48 45 a 48 45 a 48 45 a 18 45 a 48
38*50 a 45 38 a 45 38 a 45 ■ 38 a 4b 38 a -13 38 A 13 3» 45
o'Gn a 1‘áO 0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 0*60 a 1*50 0*00 a 1*50 0*60 a 1*5.1 0*60 H 1*50
O'SOa 0*05 0*50 a 0*65 0*50 a o'ífí ü‘50 a Ü'05 0*50 a tí‘(i5 0*50 3 0*1» 0*50 a o*ai
0*55 a 0*80 0*55 a 0*80 0*55 a 0*80 0*55 fl 0*8« o*aí a 0*80 0*55 ñ 0*80 a 0*80
Ü'.*)0a 1*95 , 0*5« a 1*25 0*50 a 1*90 0*50 a 1*25 0*50 a 1*25 0*50 a 1*25 Ó‘50 a P'^

57 a 03 57 a 63 57 a 03 37 a 03 57 n 63 57 a 03 ^7 a 63
1*50 Q 2*80 1*50a 2-80 ITjOa 2*80 1*50a 9*80 1*50 a 2*80 1*50 fl 9*80 1*50 a 2*80
1*20 a ‘9 1*20 a 2 tío 1a 9 :*90 a 2 1*20 a ►> V2Q a 2 rjo a 2
Ü‘6UH I 0*60 a 1 0*60 a 1 0*00 a 1 0*60 a T 0*00 a i 0*60 a r
0*66 ü‘50 a 0*60 Q*50a 0*60 0*50 a 0*60 0*50 a 0*80 0'.50 a Ü'GO 0*50 a 0*60
0*55 a 1 0'5fi a 1 0‘Si a 1 0*55 a 1 0*OT a 1 0*55 a I 0',50 fl 1

10 10 !0 10 10 ■10 10
0 45 ¡i O'OO 0*45 a 0*60 0*45 a 0*00 0*45 a O'liO 0*45 a 0*60- 0*45 a 0*60 0*45 a 0*60
4 a 7 4 a 7 4 a 7 4 n 7 4 a 7 4j a 7 4 ñ
0*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50 0*50
0*50 X 0'.*)e 0*50 ■0*56 0*56 0*56 0*50
0̂ 28 0**98 0*28 0*98 0*28 0*28 0*28
0*10 O'IO 0*1« 0*10 0*10 0*10 0*10
0*10

1¿
0*10 0*10 0*10 0*10 Ü‘ !Ü 0*10

11 a 10 a 19 10 a 19 lü a 19 - 10 a 12 10 a 12 10 a Í2
0*80 a 1*50 0*80 a 1*50 0180a T,50 0*80 a TbO 0*80 a TiiO 0*80 fl 1*50 0*80 ITiO
0*90 a (T15 0*20 a 0*35 0*20 a 0*35 0*90 a 0*35 0*20 a 0*,i5 Ü'9Ü a 0*35 a 0‘3r
l a 1*10 1 a 1*10 1 a 1*10 1 a 1*10 1 a 1‘ in 1 a IMO ÍMt'
0*30 a O'HO 0*30 a 0*8« 0*30 a «*«ü 0*30 a 0*8« 0*30 a 0*80 0*30 a 0*80 0*30 a 0*80
ü'.5ü a 9 6*50 a 9 0*50 a 9 6*50 R « G‘í50 H 6*50 el 9 6 50 a 0
8 a 12 8 a i9 8 a 19 8 a 12 8 fl 12 » a 12 8 a 12
3*50 a 4*50 3*50 a 4*5« 3*50 a 4*50 3*50 a TKJ 3‘,*i0a 4*50 3*,Wa 4*30 3*30 a 4'50
8 a 16 8 » [4 8 a 14 8 a 14 8 a 14 8 a 14 8 14
8 a 14 8 a 12 8 a 12 8 a 1*2 8 a 12 8 8 12 8 a 1*9
O'IÜ a Ü‘36 0*10 a 0*20 0'!0 a U*-90 0*10 a 0*20 0*10 a 0*20 0*10 a O'PO 0*10 a.0*90

.31 a 10 30 a 36 30 a 36 .39 a 3« 39 a ,1« 39 n 36 3*9 a 36
O'IKI íi 1*20 fÍMÍÜa 1*20 0*00 a ra) 0*00 a 1‘2P 0*60 a 1*20 0*60 a 1*20 0*60 a P20
0*40 a 3 0*40 a 3 0 4« a 3 0*4« n 3 0*40 a 3 0*40 a 5 0*3:7 a 3
0*25 ÌÌ tl‘70 0*25 a 0*70 a 0*70 0*15 a 0*70 0*25 a il‘70 0"95 a 0*70 0*30 a 0*70

47 a 47 a 55 47 a 47 a Jti 47 a Si 47 a 55 47 a Sü
IT.30a 0*60 0*30 a (l‘IKI 0*30 a U*60 0*30 n 0*60 0*30 a 0*00 0*30 a 0*00 0*30 fl 0*6»
0*2:5a 0*50 0*15 a 0*5« 0*25 a 0*50 n*ffi a 0*,*H> 0“95 a 0*5« 0*95 a 0*50 a O'oU
0‘95 a 0*?0 0*95 a o-co 0‘2i a 0*60 0*25 a 0*00 0*25 a 0*60 0*25 ii 6*00 • 0*25 fl 0*00

■if
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T a s a  de ca rb o n e s vi^ T iite  desde e! 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  cl d ía  14 p or l a  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n cia s.
. . C A R B O N E S _ M l N E R A L E S  •

Tasa de carbones de la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bólmez).

U R  AS O IS NK1[11rRAS0>4 H f; C O M A X T K A C IT O M O »

CLISE DE LOS CARBONES PRECIO
PRECIO

al PRECIO
PRECtO

al PRECIO
PRECÍO

ai PRECIO
PRECIO

al
en almacén por detüU pnr Acido en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en alniíicén por detall por saco

tonelaün. de 40 quilos. tonelada de 4H quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos*
Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesefas,

Grueso .................. 105‘82 4*86 104*06 4*78 94*38 : 4*34 102*30 4*70
Cribado.................. 102*30 4*70 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4'50
Avellana ................ 94*38 4*34 92*62 4*26 86*46 3*97 “ 90*86 4*17
Menudo.................. 84*70 3*90 82*06 3*77 73*26 3*37 80*30 3*69

Aglomerados....................  1()2‘30 —  4‘70 Cok metalúrgico...........

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Real (Puertollano).

145‘53 =  670

C L A S E  DE LOS C AR B O NE S
PRECIO 

en ainiacén por 
tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos. .

Pesetas.

Gnit’.so...................................................................... 88 4*04
Doble cribado............................................................ 88 1 4'04
Cribado............... ...................................................... 83*60 3-85
Granadino................................................................. 79-20 3-64
Avellana .................................................................... 74*80

61*60
76*56

3*44
2*83
3*52

Menudo............... ......................................................
Todo uno...................................................................

Tasa de carbones de la cuenca minera de León,

I.EÚn, LA ROBLA. FOLA DE aCRDÓV, BAHIA LDOÍA, OISEEA T BDSDOHSO XjA _

eSASeS 7 tSUlOEAGOE: - ascos 7 AHTBAClIOeoa ORASO& T CEUIGEAEQE SSCOG T ¿ITTSACITOBOC

GLASE DE LOS CARBONES PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO b\ PRECIO al PRECIO al PRECIO al

en almacén por detail por saco en almacén por detall por saco en almácén por detall por saco en alinacéii por detall por saco
tonelada. de 40 quilos tonelada. de 40 quilos, . tonelada. de 40 quilos,. tonelada. de 40 quiio.s.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

Cribado.................. 96*36 4*43 • 94*60 4*35 99*66 4*58 97*90 4*50
Galleta.................... 93*72 4*31 ■ 91*96 4*23 9702 4*46 95*26 4*38
Granza ................... 90*20 4*15 85*80 3*94 93*50 4*30 89*10 4*09
Menudo, lavado... , 77 3*54 ' 72*60 3*33 80*30 3*69 75*90 3*48
Idem, sin lavar....... 69*08 ■ 3*17 63*80 2*93 72*38 3*32 67* tO 3*08

Aglomerados...........................  95‘4S — 4'39 Aglomerados.................  9878 —  4‘54
' Cok metalúrgico....................  143 =  6'57 Cok metalúrgico .......  146*30 —  672

Tasa de -carbonos de la cuenca minera de Palencia (esceptuando Mataporquera).

C iK A S O tK IÜ K IIIIG R AB 08 A IS T R A C IT O S O S

CLASE DE LOS CARBONES PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 
' tonelada.

PRECIO
al

detell por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

- ■ Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado............................................................ 102*30 4*70 93*50 4*30 93*50 4*30
Galleta............................................................. 97*90 4-50 90*86 4*17 90*86 4*17
Galteiilla.......................................................
GnLTiza.» . 4 »* ....................................................................................... ...  * 94*38 4*34 89*10 4*09

89*10
84*70

4*09
3*89

Grancilla.......................................................... 89*10 4*09 84*70 3*89 » , »
3'2SMenudo, lav.ado............................................ 82*94 3*81 75*90 3*49 71*50

Idem sin lavar................................................ 69*74 3*20 67*10 3*08 62*70 2‘SS

Aglomerados, 9174 = 4*22
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Tasa da carbones da la enanca minera de Pj^ancìa (Mataporquera, empalme),

4.1 It A üt 0 ü KRXII4,: ltAK4>K AA'TIIACITONOM

CLASE DE DOS CARBONES PRECIO 
Vn j]Iiiinrén por 

tPiielndUr

Pesetas.

PRECIO
al

detall pur saco 
de 40 quilos.

Pesetas

PRECIO 
en almacén por 

tonelad.n.

Pesetas.

PRECIO 
- al ■ 

detall por saco 
de -JO quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en íilmacén pnr 

tonehidR,

Pesetas,

PRECIO . 
al

detall por saco 
de 40 qitilüs.

Pesetas,

Cribado.................................... 105‘60 
. f01‘20 .

4‘8:5 
4‘¿5

96‘80 96-80
94‘ 16

4‘45Galleta..................................................... 4 4o
V4 10 4‘32

Granza.............................................. 97‘68 
92'40 
86‘24 
73-04

4'4Q
4‘24
3‘96
3'35

i"
4‘24 
4‘04 
3'64 
3‘23

92‘40
SS

4‘24
G.rancilla.............. ..................................

y¿ 4K) 
ö>5 4‘04

Menudo, lavado.......... .......................
po ,

74^80 . 
66

Ijt

ídem, sin lavar............................ 3‘43
/U 4U 3'03

Aglom em dos. ,. .........  '̂ i5‘04 —: 4-37

Tasa de carbones de la cuenca minera da Asturias,

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado. 

Galleta,..

Granza.......................
Menudo......................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados.............

"Cok metalúrgico.......

Idem de montones.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

101'20
101‘20

95‘04 
S3‘60 
87'.12 
74-80 
99‘44 

145‘20

lOó'óO

PRECIO
al

detall pnr saco 
de 40 quitos.

Pesetas.

4‘65

4‘6o

4‘37 
3‘84 
4
3'44 
4 ‘57 
6‘67

4‘85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vendet en la Villa de Madrid, los cai'boiies de oso corrien­
te en esta plaza que .aparecen subrayados en la colmnira 
de precios, son los que ligaran en el presente, prevínien- 

, do al público que los comerciantes están obligados a en­
ti egar la mercancía en eí domicilio del comprador, tan- 

hechas en almacén por partidas superioi es. 
a 1,000 quilogramos, como las efectuadas al detalli

C A R B Ó N  V E G E T A L
Precio de venía ai públ ico: <

. primera cia.se, a 0 ‘22 pesetas quilogramo.
De segunda ídem, a 0'20 id. id.
Zaragalla, a 0‘ 15 fd..íd. - 
Cisco menudo, a 0‘ 12.íd. id.
Se entiende por carbón de primera clase, él que resulta 

délos troncos^delgados y vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canntiiln, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y raíces de las mismas encinas, o sea el 
llamado recio, así como también los de otras clases'de ma­
deras como, robles y  alcornoques. ■

A  los det;tl listas les serán facilitadas estas el ases: de

carbóji por los trafjc:intcs ttl.pur ntayor, a ios precios de 
0‘ 19, Q‘17,,0‘ 12 y 0.'09 pesettis el quilogramo, respectiva­
mente, siendo la razón de Ja diferencia entre estos precios 
-Y.los^rcspectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
lia e^tim.ido preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, ios generales y el beneficio industrial 
de los-ye^dedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebájádtf, según costumbre usual en e:sta clase de comer­
cio, el 4 por iOO para los carbones que se reciban envasa*- 
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a granel, seca cri­
bado e) carbón y  limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuvo caso, no se descontani 
nada por deterioro, ’

Los vendedores de las clase.s de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los prcSjCntes precios.

Con arreglo al artículo adicional de la ley de StibsisLen- 
cias de 11 de novlenbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5.000 
pesetas, sin perjuicio de la .responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos La  reincidencia .será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de gas,— Precios señalados a partir del día 27 de septiembre de 1917^ de conformidad con el 
bando del Exorno. Sr. Q.obernador civil de la provincia de Madrid de 13 de diciembre de 1916,

’A ; ,—O o l t  to ip a a c lo  p o r  a a o o s  en . la  cLe gaa. Pesetas.

’̂ok sin partir, cada saco de 40 quilogramos.................. ... ....................  '
clasificado, números 0 y 1, cada saco de 4(3 quilogramos___ i i ! i ! Í i ! ! "  ! ....................................... . ' g ^r . v I  v  ̂ j., niicu ue -fo quilogramos. . ...............................  , , q

t-utbomlla, cada saco de 40 quilogramos......... '.v .V i. ; ........................................................ ...............................  q..3‘20

b

■ !. í




